
AÑO CCVI.—NÚM. 2 5 3 . M ARTES 10  DE SE T IEM B R E  DE 1867. 200 m ilésim as.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q_. D. G .)y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L ORDEN.

Establecimientos penales.— Negociado 2 .º

No habiéndose presentado proposiciones admisibles en la su
basta celebrada en el dia de aver en esa Dirección general y en 
los Gobiernos de varias provincias para contratar el suministro 
de víveres á los penados y reclusas en los presidios y  casas de 
corrección de mujeres de Badajoz, Baleares, Cartagena, Grana
da, Valencia y Zaragoza y destacamento presidial de las obras 
de tortilicacion de la plaza de Mahon, y  de víveres, medicinas y 
utensilio para las enfermerías de los mismos establecimientos; 
la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se celebre una 
cuarta subasta para la contratación de dicho servicio, á la  una de 
la tarde del dia 19 del mes actual, en esa Dirección general y  
ante los Gobernadores de las provincias en donde se hallan 
situados los expresados establecimientos, bajo las bases y  con
diciones que contiene el pliego aprobado al efecto por Real or
den de 6 de Ju n io  próximo pasado, que se halla inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia iq  del propio mes, 
excepto las señaladas con los números 37 y  38 que se entenderán 
redactadas de la manera siguiente:

37. «Las proposiciones que se presenten se redactarán en la 
siguiente forma:

Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado por Real orden de 6 de Ju n io  último para con
tratar en publica subasta el suministro de víveres para los pena
dos en los presidios y casas de corrección de mujeres del reino, 
y  de víveres, medicinas y utensilio para las enfermerías de los 
mismos establecimientos, me obligo á proveerá los presidios de 
Badajoz, Baleares, Cartagena, Granada, Valencia, Zaragoza y 
destacamento presidial de las obras de fortificación de la plaza 
de Mahon, al precio de milésimas de escudo por cada ra
ción.

En  vez de firma se escribirá un lema, y las cantidades se ex
presarán con letra clara y legible.»

38. «Las proposiciones que se presentaren deberán compren
der el servicio de suministros de los presidios y  casas de correc
ción de mujeres de Badajoz, Baleares, Cartagena, Granada, V a
lencia y  Zaragoza y destacamento presidial de las obras de for
tificación de Mahon, conteniendo un solo precio por cada plaza 
ó ración para todos, y  serán desechadas las que se presentaren 
para uno ó más establecimientos no comprendiendo todos los 
expresados.»

De Real orden lo digo á V . I, para su inteligencia y  efectos 
correspondientes Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 7 
de Setiembre de 1867.

G O NZALEZ BRABO .

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN.

Negociado central.
Excm o. S r . : Habiendo regresado á esta corte D. Severo 

C ata lin a , Director general de Instrucción p ú b lica , la R e i 
n a  (Q_. D. G.) se ha servido disponer que desde luego se encar
gue de la expresada Dirección , cesando V. E . en el despacho 
interino de la misma, que con tanto celo y  acierto ha desempe
ñado.

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E , muchos años. San Ilde
fonso 8 de Setiembre de 1867.

OROVIO.
Sr. D. Agustin de Perales, Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

El Gobernador de Fernando Póo participa con fecha 3i de Julio último 
que no ocurre novedad en aquella colonia.

MINISTERIO DE MARINA.

GU ARD A-CO STAS.
La escampavía L iebre , del apostadero de Algeciras, aprehendió la noche 

del 2 del actual en la bahía del mismo punto un cachucho con seis bultos de 
tabaco.

La escampavía Cierva , del apostadero de Algeciras, aprehendió en la 
madrugada del 4 actual, en aguas de aquella bahía, una barquilla con 17  
bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ET O .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 

Monarquía Española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observancia 
y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
V única instancia, entre partes, de la una D. Manuel de la Pa
liza, contratista que fue de suministros de algunos presidios del 
reino, representado por el Licenciado D. Ram ón V in ad er, de
mandante, y 'd e  la otra mi Fiscal, en nombre de la Adm inistra
ción, demandada, sobre revocación de la Real órden de 9 de Se
tiembre de 1 865, en cuanto denegó al referido demandante cier
ta indemnización que habia solicitado en concepto de intereses, 
y  la adquisición por el Estado de los artículos y  utensilios que 
tuviera en almacenes al cesar en los respectivos contratos:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que adjudicado por Real órden de 26 de Agosto de 1864 

mencionado D. Manuel de la Paliza el servicio de suministros 
de víveres de los presidios de A lcalá de Henares, Badajoz, Búr- 
gos, Canal de Isabel II, Cartagena, Ceuta , Granada , Sevilla y 
su destacamento de Cádiz, Tarragona, Toledo y  Zaragoza, bajo 
determinadas condiciones; y como por parte de la Administra
ción 110 se le satisñciese el importe del suministro al tiempo pre
fijado en la condición 3o del pliego de condiciones; apoyado en 
esta cláusula presentó el mismo contratista D. Manuel de la Pa
liza á la Dirección general del ramo dos instancias pidiendo la
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rescisión de la contrata  respecto á los presid ios de T a r r a g o n a ,  
A lc a lá ,  B u rg o s ,  C á d iz ,  C a n a l  de Isabel II, C eu ta ,  S e v i l la  y  Z a 
ra g o z a ,  y  e m b o n o  de las  rac iones que  s u m in is t ra ra  desde i . °  de 
A b r i l  de* 1 8 6 5 , fecha de la  se g u n d a  instancia ,  no por el precio 
de contrata, s ino  por la  l iq u id a c ió n  que  se form ase; y  que se 
d e te rm in a ra  ad em ás el interés p ro po rc io nad o  que deberia  ab o 
narse  m ien tras  durase  el d e se m b o lso ;  y  en su v ir tu d  rec ayó  
R e a l  orden  en 20 del m is m o  mes y  año, p o r  la  cu a l  se d isp u so  
que  se h ic iera  saber al contratista  que, reconociendo  el M in is te 
rio  de la  G o b e rn a c ió n  el derecho q u e  asistía  al in teresado p ara  
que se declarasen rescindidos sus c o n t r a t o s , co n fo rm e  á la  
co n d ic ió n  citada, respecto á los establecim ientos m enc io nad o s ,  
c u y o  pago  se h ub iese  diferido m ás  de los dos m eses s iguientes 
al en que hubiese d even gad o  el su m in is tro ,  s ie m p re  que hic iera  
con star  que hab ia  sido por cu lp a  de la  A d m in is t r a c ió n ,  se h a l la 
ba dispuesto á acordar  el ab ono de intereses sobre las sum as á 
que ascendieran  los respectivos l ib ra m ie n to s  b a jo  el t ipo en que  
se co n vin iera ,  pero que de n in g u n a  m a n e ra  podia  accedersc á la 
seg u n d a  parte de su p retensión ; que en cuanto  á la  rescisión so
licitada- esperaba  que no insistiera en ella, pues le constaba que se 
h a b ía n  adoptado m edidas  á fin d e q u e  cesasen las causas en que 
la  fu n d ab a ,  y  que en otro caso seña lara  un  té rm in o  p ru d ente  y  
ra c io n a l  d u ran te  el cual pudiera  prepararse  la  A d m in is t r a c ió n  
para  hacer por sí el serv ic io  de que se trata, y a  que no fué posi
ble p re v e r  el retraso que p ud iera  haberse  exp e r im en ta d o  en el 
p a go  de aquellas  o b l ig a c ’ ones:

Q ue co m u n ic a d a  esta R e a l  orden  al in teresado, no solo in 
sistió  en sus pretensiones , s ino que haciéndose  cargo  de su 
conten ido , pidió en otras dos instancias  d ir ig id as  al M in is te 
r io  en i . °  de M a y o  s igu iente  que se declarase rescindido el 
contrato  en cu an io  al presid io de T a r r a g o n a  desde 4  de M arzo  
del citado año i S 6 5 ; desde i . °  de A b r i l  in m ed iato  posterior re s 
pecto á los de A lc a l á  de H e n a re s ,  C a n a l  de Isabel II, C e u ta ,  
C á d iz ,  Se v i l la ,  Z a ra g o z a  y  B u rg o s ;  y  con re lac ión  al de G r a 
nad a  desde 4  de M a y o  del m is m o  año, fundándose  en que no 
se le h abia  satisfecho el im p o rte  del su m in is tro  de un  m e s e n  
los des s igu ientes,  con  arreg lo  á la in d icad a  con dic ión  3o de la  
contrata; que se le a b o n a ra  desde el m e n c io n a d o  i . °  de A b r i l  el 
interés de u n  q por 100  al año  sobre las cantidades no salisfo- 
chas en el té rm ino  lega l;  que se e jecutaran desde entonces las 
l iq u id ac io n es  por los precios m edios  oficiales que tuviesen los 
art ícu los  en las loca l idades  respectivas hasta que de jara  de hacer 
el su m in is tro ,  y  que se agregara  al total im p o rte  el de las estan
cias de en ferm ería  y  se a u m en tase  un  10  por 100  de gastos de 
ad m in is t ra c ió n ,  q u eb ran to  de g iro , a lq u i le res  de a lm acenes  y  
beneficio in d ustr ia l :

Q ue en v ir tu d  de tales antecedentes, de las so lic itudes p ro 
d ucidas  p o r  el m is m o  contratista  con posterioridad  á las e x p re 
sadas fechas, p id iend o  que se considerase  ret irada  la  so lic itud  de 
rescis ión  respecto á los presid ios de Z a ra g o z a  y  B u rg o s ,  y  que 
los v íveres  y  utensil ios  que  qued asen  existentes en los a lm a c e 
nes de los dem ás al cesar en el su m in is t ro  se a d q u ir ie ra n  por la 
A d m in is t r a c ió n ;  y  del in fo rm e  em itido  por las Secc ion es  de G o 
bernac ió n  y  F o m e n t o  y  de lo C o n te n c io so  del C o n s e j o  de E s t a 
do, se dictó la  R e a l  orden  de 9 de Set ie m b re  del referido año 
i S 6 5 , por  la cual  se declaró resc indido  el contrato  de s u m in is 
tro d é l o s  presid ios de A lc a lá  de H enares ,  C a n a l  de Isabel II, 
C e u ta ,  C á d iz ,  S e v i l la ,  G r a n a d a  y  Z a ra g o z a ,  aceptando el desis
t im iento  al contratista  respecto á los de Z a ra g o z a  y  B u rg o s ,  y  
que no procedía el ab o n o  de intereses por las cantidades no sa
tisfechas al interesado en el p lazo  que m a rc a b a  la  co n d ic ió n  3o 
de la  contrata; y  se m a n d ó  que  se h ic ie ran  las l iq u id ac io n es  de 
l o q u e  h ub iera  su m in is tra d o  D .  M a n u e l  de la  P a l iz a  desde la 
dec larac ió n  de rescisión del contrato  hasta  que  fuese re levad o  
del serv ic io ,  va lu á n d o se  las especies se g ú n  su respectiva  ca lidad  
y  cantidad por los precios m edios  oficiales que  resu ltasen  en la 
lo ca l id ad  dond e estuviese el presid io, c o m p ro bad o s  por p e
ritos; que el s u m in is tro  de enferm erías  se h ic ie ra  y  ab o n a ra  c o m o  
el ge n e ra l  de io s  presid ios á que  co rresp o nd ieran ,  no debiendo 
exceder su  im p o rte  del de las estancias en los hospita les  de las 
local idades respectivas; y  q ue  el contratista c o n s ig n a ra  y  just i
ficase en sus cuentas los gastos de ad m in is tra c ió n ,  a lqui leres ,  
queb ran tos  de g iro  y  benefic io in d ustr ia l ,  co m o  todo lo dem ás, 
p a ra  a b o n ar le  los que se considerasen  justos y  procedentes; y  
que  se m anifes tara  á D . M a n u e l  de la  P a l iz a  que  no era acepta
ble su p ro po sic ión  de que se ad q u ir ie ra n  p o r  el E s ta d o  los a r 
t ículos y  utensil ios  que d e jara  en los a lm acenes  al cesar en el su 
m in istro , sin perju ic io  de a co rd ar  en t iem po o p o rtu n o  y  se g ú n  
las c ircunstancias  lo que  sobre el p a rt ic u la r  se considerase  m ás  
conveniente .

V is ta  la  d e m a n d a  presentada en el C o n s e jo  de E s ta d o  y  m e 
jorad a  posteriorm ente  por el L ic e n c ia d o  D . R a m ó n  V in a d e r ,  en

representac ión  de D .  M a n u e l  de la  Pa l iza ,  con la  p retensión  de 
que se re v o q u e  en la  parte necesaria  la  precitada R e a l  orden  
de 9 de S e t iem b re  de 1 8 (55, y  en su co n secu encia  que se ab one  
p o r la  A d m in is t r a c ió n  á su representado el su m in is tro  h ech o  
desde las fechas en que  se presentaron  las solic itudes de resci
s ión p o r los precios m edios oficiales de las especies en las lo ca l i 
dades de los presid ios de A lc a l á  de H enares ,  C a n a l  de Isabel II, 
C á d iz ,  C e u ta ,  G r a n a d a ,  S e v i l la  y  T a r r a g o n a ;  que se le in d e m 
nizase de los per ju ic io s  que ha sufrido  á causa  de la tard anza  de 
la A d m in is t r a c ió n  en p ag ar le  los l ib ra m ie n to s ,  f i jand o  el 9 p o r  
100  de intereses, ó en c u a lq u iera  otra fo rm a e q u iva le n te ;  y  que 
se le ab o nen  por el E stad o  los utensil ios  de a lm a c é n  y  gastos de 
p rep arac ió n  de que  no h a y a  podido ó no pueda el contratista  
reem bolsarse ;

V isto  el escrito de contestación de m i F is c a l  p id iend o  la  a b so 
lu c ió n  de la  d e m a n d a  y  la  co n firm a c ió n  de la  parte de la  R e a l  
orden que  por la m ism a  se im p u g n a ;

V is to  el p liego de condiciones en que  se con trató  el s u m in is 
tro  de v íveres  y  uten si l ios  de los presid ios expresados  en la  R e a l  
orden de 26 de A g o sto  de 18Ó4, y  con p art icu lar id ad  la co n d i
ción 3o, en la  que l i tera lm en te  sé dice: « E n  el caso de que por 
cu lp a  de la  A d m in is t r a c ió n  no se abonase al contratista el im 
porte del su m in is tro  de un  mes d u ra n te  los dos s ig u ien tes ,  ten
drá  derecho á que se declare rescindido el contrato :»

V is ta  la R e a l  orden de 20 de A b r i l  de 1 8 G5 , en la que se re
conoció  el derecho  del contratista para e x ig ir  el c u m p l im ie n t o  de 
aq ue lla  co n d ic ió n  respecto de los presid ios en la m ism a  orden 
m en cio n ad o s ,  y  que la A d m in is tra c ió n  se h a l la b a  d ispuesta á 
a c o rd u re l  ab o no  de intereses sobre las s u m a s  á que ascend ieran  
los l ib ra m ie n to s  no satisfechos en los plazos señalados:

C o n s id e ra n d o  que la rescisión del contrato  or igen  de este 
p le ito  no era un acto fac u lta t ivo  ó vo lu n ta r io  respecto de la A d 
m in is trac ió n ,  s ino un derecho establecido en favor del contratista  
y  ex ig ib le  en el m o m e n to  en que tu v ie ra  lu g a r  la  falta de p a go  
de que se hizo  dependiente :

C o n  iderandu que acreditado este ex tre m o  de tal m odo q u e  
Ja m ism a  A d m in is t r a c ió n  reconoció  el derecho del d e m a n d a n te  
para  pedir la rescisión, era con sigu iente  declararle  exento  de la 
ob ligac ión  del s u m in is tro  desde el m o m e n to  en que ejercitó  su 
acción:

C o n s id e ra n d o  que si á pesar de esto, y  po rqu e  el serv ic io  no 
quedara  desatendido c o n t in u ó s u m in is t ra n d o ,  esta co n t in u a c ió n  
debía reputarse  fuera de las condic iones  est ipulad as  y  hecha por 
cuenta de la A d m in is tra c ió n ,  s iendo consecuencia  de ello que se 
a b o n a ra n  los art ícu los su m in is trad o s  á los precios o rd inar io s  ó 
reg u lares  de las respectivas  localidades:

C o n s id e ra n d o  que  reconocido  tam bién  en la R e a l  orden  de 
20 de A b r i l  de i 865  el derecho del contratista  al ab o no  de in te 
reses por el im porte  de los l ib ram ien to s  no satisfechos en el p l a 
zo fi jado en el contrato, este ab o no  debe l im itarse  al t iem po pos
terior á los dos meses que la  A d m in is t r a c ió n  se reservó  para  h a
cer el p ago :

C o n s id e ra n d o  que n in g u n a  de las condic iones  del contrato  
o b lig ab a  á la  A d m in is t r a c ió n  ni al n u e v o  contratista á recibir 
las existencias  q u e  el de 186 4  tuv iera  á la te rm in a c ió n  del su y o ;

C o n fo r m á n d o m e  con lo  con su ltad o  p o r l a  S a la  de lo C o n t e n 
cioso del C o n s e jo  de E stad o ,  en sesión á que as ist ieron  D . D o 
m in g o  R u iz  de la V eg a ,  Presidente, D . A n te r o  de E c h a r r i ,  D o n  
F ra n c isc o  de C á rd e n a s ,  D .  P a b lo  J im é n e z  de Pa lac io , D . E u g e 
nio de O choa, D . T o m á s  R e to rt i l lo ,  D . F ra n c is c o  A y n a t  y  F u 
nes, el M arq u és  de A lh a m a ,  D . E v a r is to  de C a s t r o  y  R o jo ,  D on  
G a b r ie l  E n r iq u c z  y  D . R a fa é l  de L i m in ia n a  y  B r ig n o le ,

V e n g o  en d ec larar  que  deben ab o narse  al d e m a n d a n te  los 
v íveres  y  utensilios  sum inistrado:? á los presid ios desde que l le 
gó  á c o n o c im ie n to  de la  A d m in is t r a c ió n  su in stan c ia  para  que 
se rescindiera  el contrato, á los precios m edios ofic iales que tu
v ie ro n  en las local idades respectivas, é ig u a lm e n te  los intereses 
correspondientes  al (5 por  100  sobre el im p o rte  de los l ib r a m ie n 
tos no satisfechos después de trascurridos  los dos m eses  que  la  
A d m in is t r a c ió n  se reservó p ara  hacer el p ago ; c o n f i rm a n d o  la  
R e a l  orden re c la m a d a  en lo que con este m i R e a l  decreto sea 
co n fo rm e, y  d e ján d o la  s in  efecto en lo  q u e  no lo sea.

D a d o  en P alac io  á diez y  seis de J u n i o  de m i l  ochoc ientos  
sesenta y  s ie te .— E stá  ru b r ic a d o  d é l a  R e a l  m a n o . = E l  P re s id e n 
te del C o n s e jo  de M in is tro s ,  R a m ó n  M a ría  N a r v a e z .»

P u b l ic a c ió n .  =  L c id o  y  p ub licad o  el an ter io r  R e a l  decreto 
por m í el Sec re tario  g en era l  del C o n s e jo  de E s ta d o ,  h a l lánd o se  
c e lebrand o aud ienc ia  p ú b lica  la  S a l a  de lo  C o n te n c io so ,  acordó 
que  se tenga  co m o  reso lu c ió n  fina l en la in stan c ia  y  autos á 
q ue  se refiere, que  se u n a  á los m is m o s ,  se notifique en fo rm a á 
las partes y  s e  inserte  en la G a c e t a . D e que  certifico.

M a d r id  22 de J u n i o  de 1 8 6 7 . — P e d ro  de M a d ra z o .
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GACETA DE MADRID. — 4 — MARTES  10 SETIEMBRE.

MINISTERIO DE MARINA.

Anunicos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Málaga correspondientes al año de 1 8 6 8 .

POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA.

Latitud. 36° 42' 56" N.
Longitud . . oE 7m >s,2 al E. del Observatorio de San Fernando,

NOTA, Lfis letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas , m inutos.

HORAS DE TIE M PO MEDIO CIVIL A QUE SE  VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS D EL SOL EN MALAGA E L  ANO B IS IE S T O  1868 .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Bias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 7 i3 4 55 1 7 2 5 26 1 6 3 1 5 55 1 5 46 6 32 1 5 6 6 48 1 4 4 2 7 i3
2 7 i3 4 56 2 7 2 5 27 2 6 3o 5 56 2 5 45 6 23 2 5 5 6 49 2 4 43 7 14
3 7 i3 4 57 3 7 1 5 28 3 6 28 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 5o 3 4 42 7 r4
4 7 13 4 58 4 7 0 5 29 4 6 27 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 5 1 4 4 41 7 1 5
5 7 i3 4 58 5 6 59 5 3o 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 4 41 7 16
6 7 i3 4 59 6 6 58 5 3i 6 6 24 5 39 6 5 39 6 27 6 5 1 6 53 6 4 41 7 16
7 7 i3 5 e 7 6 57 5 32 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 5 0 6 53 7 4 41 7 *7
8 7 i3 5 1 8 6 56 5 33 8 6 21 6 1 8 5 36 6 28 8 4 59 6 54 8 4 40 7 17
9 7 i3 5 2 9 6 55 5 34 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 40 7 18

1 ® 7 1 3 5 3 10 6 54 5 35 10 6 6 3 10 5 33 6 3o 10 4 57 6 56 10 4 40 7 18
1 1 7 1 3 5 4 1 1 6 53 5 37 1 1 6 17 6 4 1 1 5 32 6 3 1 n 4 56 6 57 1 1 4 40 7 *9
12 7 13 5 5 12 6 52 5 38 12 6 16 6 5 12 5 3i 6 32 12 4 55 6 58 12 4 40 7 19
i3 7 12 5 6 i3 6 5i 5 39 i3 6 I4 6 6 i3 5 29 6 33 i3 4 54 6 59 i3 4 40 7 *9
H 7 12 5 7 14 6 5o 5 40 H 6 i3 6 7 14 5 28 6 33 14 4 53 6 59 14 . 4 40 7 20
i5 7 12 5 8 1 5 6 49 5 41 1 5 6 11 6 7 1 5 5 26 6 34 1 5 4 52 7 0 1 5 4 4° 7 20
16 7 12 5 9 16 6 48 5 42 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 16 4 52 7 1 16 4 40 7 21
17 7 1 1 5 lo 17 6 46 5 43 17 6 9 6 9 17 5 24 6 36 17 4 5 1 7 2 17 4 40 7 21
1 * 7 1 1 5 1 1 18 6 45 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 6 37 18 4 5o 7 3 18 4 40 7 21
19 7 1 1 5 12 *9 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 49 7 3 19 4 40 7 22
20 7 10 5 i3 20 6 43 5 46 20 6 4 6 12 20 5 20 6 39 20 4 49 7 4 20 4 41 7 22
21 7 10 5 14 21 6 42 5 47 21 6 3 6 i3 21 5 18 6 40 21 4 48 7 5 21 4 41 7 22
22 7 9 5 1 5 22 6 40 5 48 22 6 1 6 14 22 5 17 6 40 22 4 47 7 (j 22 4 41 7 22
23 7 9 5 16 23 6 39 5 49 23 6 0 6 1 5 23 5 16 6 41 23 4 47 7 7 23 4 41 7 22
24 7 8 5 17 24 6 38 5 5o 24 5 58 6 i5 24 5 1 5 6 42 24 4 46 7 7 2 4 4 4 2 7 2 3
25 7 7 5 18 25 6 36 5 5 1 25 5 5? 6 16 25 5 i3 6 43 25 4 46 7 8 25 4 4 2 7 23
26 7 7 5 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 26 5 12 6 44 26 4 45 7 9 26 4 42 7 23
27 7 6 5 21 27 6 34 5 53 27 5 54 6 18 27 5 1 1 6 43 27 4 44 7 10 27 4 4 2 7 23
28 7 5 5 2 2 28 6 33 5 34 28 5 52 6 19 28 5 10 6 46 28 4 44 7 10 28 4 4 3 7 23
29 7 5 5 23 39 6 32 5 54 29 5 5i 6 20 29 5 9 6 47 29 4 44 7 1 1 29 4 43 7 23
3© 7 4 5 24 3o 5 49 6 21 3o 5 7 6 47 3o 4 43 7 12 3o 4 44 7 23
3i 7 3 5 25 3i 5 48 6 21

(
3i 4 43 7 12

JULIO. AGO STO . SE T IE M B R E . OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 44 7 23 1 5 5 7 7 1 5 3o 6 29 1 5 55 5 44 1 6 23 5 4 1 6 54 4 45
2 4 45 7 23 2 5 6 7 6 2 5 3i 6 28 2 5 56 5 43 2 6 24 5 3 2 6 55 4 44
3 4 45 7 23 3 5 7 7 5 3 5 32 6 26 3 5 56 5 41 3 6 25 5 2 3 6 56 4 44
4 4 46 7 22 4 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 5 7 5 40 4 6 26 5 1 4 6 56 4 44
5 4 46 7 23 5 5 8 7 3 5 5 34 6 23 5 5 58 5 38 5 6 27 5 0 5 6 37 4 44
6 4 47 7 22 6 5 9 7 2 6 5 34 6 22 6 5 39 5 37 6 6 28 4 59 6 6 58 4 44
7 4 47 7 22 7 5 10 7 1 7 5 3? 6 20 7 6 0 5 35 7 6 29 4 58 7 6 39 4 44
8 4 48 7 22 8 5 1 1 7 0 8 , 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 3o 4 37 8 7 0 4 44
9 4 48 7 21 9 5 12 6 59 9 5 37 6 17 9 6 2 5 33 9 6 3i 4 56 9 7 i 4 44

i© 4 49 7 21 10 5 12 6 57 10 5 38 6 16 10 6 2 5 3 1 10 6 32 4 55 10 7 2 4 44
1 1 4 49 7 21 11 5 i3 6 56 11 5 38 6 14 11 6 3 5 3o 1 1 6 34 4 5,j. 11 7 2 4 45
12 4 5o 7 20 12 5 14 6 55 12 5 39 6 i3 12 6 4 5 28 12 6 35 4 54 12 7 3 4 43
13 4 5i 7 20 i3 5 1 5 6 54 i3 5 40 6 1 1 i3 6 5 5 27 i3 6 36 4 53 i3 7 4 4 45
14 4 5i 7 l 9 14 5 16 6 53 14 5 41 6 10 14 6 6 5 26 14 6 37 4 52 14 7 5 4 45
1 5 4 52 7 J 9 1 5 5 16 6 52 1 5 5 42 6 8 1 5 6 7 5 24 1 5 6 38 4 5 1 i5 7 5 4 4 6
16 4 53 7 18 16 5 17 6 5o 16 5 42 6 7 16 6 8 5 23 16 6 39 4 5i 16 7 6 4 46
17 4 54 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 l 7 6 40 4 5o *7 7 6 4 46
18 4 54 7 17 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 41 4 5o 18 7 7 4 47
19 4 55 7 17 19 5 20 6 47 19 5 45 6 2 19 6 1 1 5 19 *9 6 4 2 4 49 19 7 8 4 47
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25 4 59 7 i3 25 5 25 6 39 25 5 5o 5 53 25 6 16 5 12 25 6 48 4 46 25 7 H 4 5o
26 5 0 7 12 26 5 26 6 3 7 26 5 5 1 5 5i 26 6 J 7 5 10 26 6 49 4 46 26 7 1 1 4 5i
27 5 1 7 1 1 27 5 2 ') 6 36 27 5 5 1 5 5o 27 6 18 5 9 27 6 5o 4 46 27 7 11 4 5i
28 5 2 7 10 28 5 27 6 35 28 5 52 5 49 28 6 l 9 5 8 28 6 5i 4 43 28 7 12 4 52
29 5 3 7 9 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 5 7 29 6 52 4 4 5 29 7 12 4 53c 3
3o 5 3 7 9 3© 5 29 6 32 3© 5 54 5 46 3o 6 21 5 6 3o 6 53 4 45 3o 7 12 4
3i 5 4 7 8 3i 5 3© 6 3o 3i 6 22 5 5 3i 7 12 4 54
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EN ERO . JULIO.

D ía 3. Cuarto creciente á las 3 y 46 minutos de la mañana en A ries. 

D ia 9. L u n a llena á las 10 y 35 minutos de la noche en Cáncer.

D ía 16. Cuarto menguante á las 4 y  46 minutos d éla  tarde en Libra. 

Dia 24. Luna nueva á las 7 de la noche en Acuario.

Dia 4. 

Dia 12. 

Dia 19. 

Dia 26.

Luna llena á las 8 y  21 minutos de la noche en Capricornio. 

Cuarto menguante á las 12 y  23 minutos de la noche en A ries. 
Luna nueva á las 9 y 38 minutos d éla  noche en Cáncer.

Cuarto creciente á la una y  34 minutos de la tarde en E scorpio.

FEBRERO. A G O STO .

Dia I. Cuarto creciente á las 5 y  58 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 8. Luna llena á las 9 y 18 minutos de la mañana en Leo.

Dia i 5. Cuarto menguante á las 8 y 59 minutos de la mañana en Escorpio. 

Dia 23. Luna nueva á las 2 y  2 minutos de la tarde en P iscis.

Dia 3. 

Dia 11. 

Dia 18. 

Dia 24.

Luna llena á las 1 1 y 34 minutos de la mañana en Acuario. 

Cuarto menguante á las 12 y  10 minutos del dia en Tauro. 

Luna nueva á las 4 y  54 minutos de la mañana en Leo.

Cuarto creciente á las 12 y  29 minutos de la noche en Sagitario.

M ARZO. SETIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y  3 i minutos déla mañana en Gém inis.
. Dia 8. Luna llena á las S y 4 minutos de la noche en Virgo.

Dia 16. Cuarto menguante á las 3 y  n  minutos de la mañana en Sagitario. 

Dia 24. Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la mañana en Aries.

Dia 3 i. Cuarto creciente á las 12 y 8 minutos del dia en Cáncer.

Dia 2. 

Dia 9. 

Dia 16. 

Dia 23.

Luna llena á las 3 y 40 minutos de la mañana en P iscis.

Cuarto menguante á las 9 y  46 minutos de la noche en Géminis. 

Luna nueva á la una y  2 minutos de la tarde en Virgo.
Cuarto creciente á las 3 y  7 minutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

AB R IL.

Dia 7. Luna llena á las 6 y 59 minutos de la mañana en Libra.

Dia 14. Cuarto menguante á las 10 y 17 minutos de la noche en Capricornio. 

Dia 22. Luna nueva á las 8 y 2 minutos de la noche en Tauro.

Dia 29. Cuarto creciente d las 6 de la tarde en Leo.

Dia 1. 

Dia 9. 

Dia i 5. 

D ia 23. 

Dia 3i.

Luna llena á las 7 y  40 minutos de la noche en A ries.
Cuarto menguante á las 5 y 55 minutos de la mañana en Cáncer. 

Luna nueva á las 10 y 43 minutos de la noche en Libra.
Cuarto creciente á las 9 y  24 minutos de la mañana en Acuario. 

Luna llena á las 10 y  47 minutos de la mañana en Tauro.

M AYO. NOVIEM BRE.

Dia 6. Luna llena d las 6 y 19 minutos de la tarde en Escorpio.

Dia 14. Cuarto menguante d las 4 y 57 minutos de la tarde en Acuario. 

Dia 22. Luna nueva a las 6 y 18 minutos de la mañana en Géminis.

Dia 28. Cuarto creciente d las 11 y  24 minutos de la noche en Virgo.

Dia 7. 

Dia 14. 

Dia 22. 

Dia 29.

Cuarto menguante á la una y  29 minutos de la tarde en Leo. 
Luna nueva á las 10 y 38 minutos de la mañana en Escorpio. 

Cuarto creciente á las 6 y  29 minutos de la mañana en Piscis. 

Luna llena á la 12 y  43 minutos de la noche en Gém inis.

JUNIO. DICIEM BRE.

D ia 5. Luna llena d las 6 y  37 minutos de la mañana en Sagitario. 

Dia i 3 Cuarto menguante d las 9 y 56 minutos de la mañana en Piscis. 

Dia 20. Luna nueva á las 2 y  27 minutos de la tarde en Géminis.

Dia 27. Cuarto creciente d las 5 y 33 minutos de la mañana en Libra.

Dia 6. 

Dia 14. 

Dia 22. 

Dia 29.

Cuarto menguante á las 9 y  16 minutos de la noche en Virgo. 

L una nueva á la una y  1 5 minutos de la madrugada en S agitario . 

Cuarto creciente á las 4 y 10 minutos de la mañana en A ries. 

Luna llena á la una y  3o minutos de la tarde en Cáncer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S IG N O S  D E L  Z O D IA C O .

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.

Dia 19 de Febrero Sol en P iscis.
Dia 20 de Marzo Sol en A ries. —  P r i m a v e r a . 

Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.

Dia 21 de Junio S o l en Cáncer.— E s t í o .

D ia 22 

Dia 22 

D ia 22 

D ia 23 
D ia 21 

D ia 21

de Julio So l en L eo .—  C a n í c ü l a .

de A gosto  Sol en Virgo.
de Setiem bre Sol en L ib ra.— O t o ñ o .

de Octubre Sol en Escorpio.

de Noviem bre Sol en Sagitario.

de Diciembre S o l en Capricornio— I n v i e r n o .

C U A T R O  E S T A C IO N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo d las 7 y 27 minutos de la mañana. 1 
E l E s t ío  entra el 21 de Junio d las 3 y 54 minutos de la mañana. 1

I E l O to ñ o  entra el 22 de Setiem bre á las 6 y  14 minutos de la tarde. 

1 E l I n v i e r n o  entra el 21 de Diciembre á las 12 y  12 minutos del dia.

E C L IP S E S  D E S O L .

F E B R E R O  22 y  23.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Málaga.

E l eclipse principia en la tierra el dia 22 d 22 horas 52 minutos un segundo, tiempo 

medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 

de 71* 53' al 0 . de San Fernando, y latitud 12* 54' S.
El eclipse central principia en la tierra el dia 22 d 23 horas 59 minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 88° 25f al 0 . de San Fernando, y latitud i i ° 26' S.

E l eclipse central a medio dia sucede el dia 23 a una hora 58 minutos 6 segundos, 

tiempo medio astronóm ico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 26 I4r al 

O. de San Fernando, y  latitud 5* 47' S.
E l eclipse central termina en la tierra el dia 23 a 3 horas 53 minutos 3 segundos, 

tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la 

longitud de 3 i°  3J  al E . de San Fernando, y latitud 19a 261 N.

E l eclipse termina en la tierra el dia 23 d 5 horas 5 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5 31 

al E . de San Fernando, y  latitud 17o 59' N.
Las circunstancias principales de este eclipse para Málaga son las siguientes:

Principio el dia 23 á las 2 y 43 minutos de la tarde.

Medio el dia 23 á las 3 y  45 minutos de la tarde.

Fin el dia 23 d las 4 y  44 minutos de la tarde.
V alor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,272 tomando como unidad el 

diámetro del Sol.
L a  primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que 

dista 16o del vórtice inferior del Sol hácia la izquierda (visión directa).

E ste eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Á frica , en cási toda la 

Am érica Meridional, en parte de la Septentrional, incluyendo parte del Mar de las 

A ntillas, en el M editerráneo, en el Atlántico y  parte del Pacífico.

A G O S T O  17.

Eclipse total de S o l , invisible  en M álaga.

E l eclipse principia en la tierra á 14 horas 19 minutos 8 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 

55° 39r al E . de San F ern an do, y  latitud 12* 6r N.

E l eclipse central principia en la tierra á i 5 horas 4 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la lo n g i

tud de 42o io r al E . de San Fernando, y  latitud 1 1 o i 3r N .

E l eclipse central á medio dia sucede á 16 horas 48 minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de ioS* 52f al E . 

de San Fernando, y  latitud io* 27' N.
E l eclipse central termina en la tierra á í8  horas 29 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la lon gi

tud de 169o 4 F  al E . de San Fernando, y  latitud 16o i 5r S.
E l eclipse termina en la tierra á 19 horas 24 minutos 2 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 

i 56° i 3r al E . de San Fernando, y  latitud i 5° 22' S .

Este eclipse será visible en una pequeña parte de E uropa, en parte de A sia  y  

A frica, en cási toda la A ustralia, en la tierra de Van-D iem en, en parte del M editerrá

neo, en el Océano Indico, en el mar d é la  China y  en parte del Pacífico.
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ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST E R IO  D E E S T A D O .

Sección de Asuntos com erciales.

E l M onitor de la A r g e lia  en su número de 4 de Agosto próximo pasado 
publica la ley de 17  de Julio  último sobre el régimen comercial de aquella 
colonia, aprobada recientemente por las Cámaras del vecino Imperio.

E l  texto de la ley'  es como sigu e:

TÍTU LO  PRIM ERO.
R E L A C I O N E S  C O N  LA F R A N C I A .

Artículo i .°  Las producciones naturales ó fabricadas originarias de Argelia 
serán admitidas libres de derechos de aduanas cuando sean importadas 
directamente en los puertos de Francia. Disfrutarán igualmente de esta 
franqueia las producciones extranjeras introducidas de Argelia en Francia 
que á su entrada en Argelia hayan sido nacionalizadas mediante el pago ín
tegro de los derechos de aduanas del modo que se fija en el estado C, anejo 
á la presente ley.

Las producciones extranjeras introducidas de Argelia en Francia que 
hayan pagado los derechos especificados en los estados A  y  B  no se admiti
rán en Francia sino con la condición de satisfacer la diferencia entre la tarifa 
de la Argelia y  la de Francia.

Art. 2.® Las producciones naturales ó fabricadas originarias de Francia, 
con excepción de los azúcares, y  las producciones extranjeras nacionalizadas 
por el pago de derechos, serán admitidas en franquicia en los puertos de la 
Argelia cuando hayan sido importadas directamente.

Art. 3.® Las excepciones á la franquicia de derechos de salida que figu
ran, sea en la tarifa general ó sea en las tarifas convencionales, no serán 
aplicables á las exportaciones efectuadas ue la Argelia para Francia ó de F ran 
cia para Argelia.

TÍTU LO  II.
REL ACI ON ES CON E L  E X T R A N J E R O .

C A P ÍT U LO  PR IM ER O .

Im portaciones p o r  m ar.

Art. 4 .0 Las producciones extranjeras no enumeradas en los estados A , 
B  y  C  anejos á la presénte ley serán admitidas en franquicia á su importa
ción en los puertos de la Argelia.

Art. 5.* De conformidad con la reserva establecida en el art. 4 .0 que pre
cede, las producciones extranjeras pagarán, á saber: las enumeradas en el es
tado A  los derechos fijados en dicho estado; las producciones enumeradas 
en el estado B  la tercera parte de los derechos establecidos por la tarifa ge
neral de Francia ó por las tarifas convencionales, y  las enumeradas en el es
tado C  la integridad de estos derechos.

E n  los dos últimos casos el importador podrá escoger entre la tarifa ge
neral ó las tarifas convencionales.

Las producciones que se hallan prohibidas por la tarifa general serán, se
gún estén comprendidas en el estado B  ó en el C, admitidas sin distinción 
de procedencia mediante el pago de la tercera parte ó íntegro de los derechos 
establecidos en las tarifas convencionales.

C A PÍT U LO  II.

Im portaciones p o r  las fro n tera s  de tierra .

A rt. 6 .° Las producciones extranjeras importadas en Argelia por las fron
teras de tierra serán sometidas á las prescripciones establecidas en el estado 
D  anejo á la presente ley.

Art. 7.® Las mercancías exportadas de Argelia con destino al extranjero 
serán sometidas al mismo régimen que si- la exportación se efectuase de 
Francia.

TÍTU LO  III.
DI SP OSIC IO NE S G E N E R A L E S .

Art. 8.° La nomenclatura de los estados A , B ,  C  y  D  anejos á la 
presente ley podrá modificarse por decretos del Emperador. Estos decretos 
deberán convertirse en proyectos de ley y  presentarse en el término de un 
ano á la sanción del Cuerpo legislativo.

Art. 9.® Las leyes, ordenanzas, decretos y  reglamentos actualmente apli
cables en materia de Aduanas en la metrópoli serán igualmente aplicados en 
Argelia en todo lo que no sea contrario á las disposieiones de la presen
te ley.

ESTADOS ANEJOS A LA LEY SOBRE EL REGIMEN COMERCIAL DE LA 
A R GELIA.

E S T A D O  A .

T a r ifa  especial p a ra  ciertos gén eros.

Azúcares en bruto de cualquier origen..............................  10  fs. los 100 kil.
Azúcares refinados de id. id...................................................  i 5 id.
Cafés  12 id.
Pimienta y  pimentón en grano ó m olido............................ i 5 id.
Clavo propiamente dicho.........................................................  5o id.
Idem en ram a  12 id.
Canela de cualquier especie y  cassia-lignea.........................  i 5 id.
Nuez moscada con cáscara  5o id.
Idem sin cáscara....................................... ...................................  7 5 id.
Maclas (corteciila interior de la nuez m oscada.)  75 id.
V ain illa ............................................................................................ 100 id.
Tabaco en hojas ó en ram a........................................................  20 id.
Idem fabricado..................................................................................  40 id.

E S T A D O  B .

M ercancías e x tra n jera s  adm itidas en A r g e lia  mediante el p a g o  de la ter
cera p a rte  de los derechos aplicables en la m etrópoli.

Hierro fundido.
Hierro en barras y rails.
Planchas de hierro.
Alambres.
Acero en barra, en lingotes ó en planchas.
Cobre puro, con aliaje, laminado.
Plomo laminado.
Productos químicos.
Cacharrería fina, á saber: porcelanas, pedernal fino, loza fina y las varie

dades de loza estañada.

Vidrios que no sean vidrios planos y cristales.
Papeles.

Máquinas y  mecanismos de vapor de todas clases, ya sean aparatos com 
pletos ó piezas sueltas, sin incluir las máquinas y mecanismos que sirvan pa
ra la agricultura.

Herramientas que no sean las que sirven para arar.
Armas de comercio.
Objetos de metal de todas clases, excepto los que sirven para la agricul

tura.

E S T A D O  C.

M ercancías e x tra n jera s  adm itidas en A rg e lia  mediante el p a g o  integro de 
los derechos aplicables en la m etrópoli.

Bacalao de pesca extranjera.
Tejidos de todas clases.
Embarcaciones de cualquier clase.
Efectos de uso.
Bebidas fermentadas y  destiladas.
Armas y  municiones de guerra, falsificaciones : prohibidas.

E S T A D O  D .

Im portaciones p a ra  las fro n te ra s  de tierra .

Producciones naturales ó fabricadas originarias de la Regencia de Túnez, 
del Imperio de Marruecos y  del Sur de Argelia: exentos.

Idem id. de otro origen cualquiera: el mismo régimen que para las im por
taciones por mar.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E O B R A S P Ú B L IC A S.

En virtud de lo propuesto por Real orden de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 1 1  del próximo mes de O ctubre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de un faro de tercer orden en la isla Alborán, con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado y  bajo el tipo de 66.579 escudos 700 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en M á 
laga ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de 
manifiesto, pa~a conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac-
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tamenté al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 3. 3oo escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el d'a anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos 
de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 5o escudos.

Madrid 5 de Setiembre de 1867.2=  El Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales.

M odelo de proposición.

D. N. N., vecino de....................., enterado del anuncio publicado con fe
cha 5 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de un faro de 
tercer orden en la isla de Alborán, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no s :  exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la q u e  
se compromete el proponente á la ejecución délas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D IR EC C IO N  G E N E R A L

DE P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  D E L  E S T A D O .

E l dia 26 del corriente mes, á las doce, se verificará segunda subasta pu
blica ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas de Riotinto , y 
á la vez en Sevilla y Iíuelvaá presencia de los Sres. Gobernadores, para con
tratar el surti.lo de aceite de oliva y pez brea necesaria en dichas minas e;i 
el presente año económico , con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla ile manifiesto en esta Dirección general y en los indicados puntos de 

subasta.
Eos precios máximos admisibles lijados por Real orden de 28 de Agosto 

próximo pasado para el expresad'.) surt do son los de 3óo milésimas de escu
do el litro de aceite, y de 228 milésimas de escudo por kilogramo de pez brea.

La importancia de cst: surtido se calcula que podrá ser en.el citado año 
de 2.700 escudos próximamente, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á 

que pueda ascender.
La lianza pre\ ia para hacer propos’c'on consistirá en 200 escudos , y  la 

definitiva en 400 , según las condiciones 5F y  7.'’ del pliego de subasta.
'bodas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

M odelo.

El que suscribe, vecino de , enterado del pliego de condiciones para
contratar el surtido ele aceite y pez brea de las minas de Riotinto en todo el 
año económico actual, se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo todas 
sus condiciones, por el precio designado en el anuncio á cada uno do los ar
tículos, ó bonificando Cn por cada 100 escudos de la liquidación mensual

que se practique (expresado por letra).
(Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

JU N T A  DE C L A S E S  P A S IV A S .

R e la jó n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas p o r  esta Jun ta  
durante la p rim era  quincena del mes actual , la cual se publica en virtud  

de ¡a le y  de \o de Ju lio  de i 865.

H ACIEN D A .

Cesantes.

D. Jerónim o Rojo y Fernandez , clasificado con el haber anual de 3oo 
escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, y 2 5 anos de serv eios. E x 
tracto de los m ism os: servicios militares 14  años y 5 dias; dependiente del 
Resguardo de Consumos de Búrgos 2 años, 8 meses y  28 dias ; Auxiliar de 
Rentas Estancadas de la Administración de Hacienda de dicha provincia 2 años,

7 meses y  12 dias; Oficial de libros Interventor de los derechos de Consumos 
de la misma 4 años, 2 meses y 20 dias.

D. Juan Rodríguez y  Perez, clasificado con el haber anual de 600 escudos; 
mitad de 1.20 0  que sirven dé regulador, y  23 años, 3 meses y  29 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 9 años , 9 
meses y  5 d ias, y  se le acumulan como continuación en el destino de Oficial 
primero de la Tesorería de Hacienda pública de Castellón un año, 5 meses y  
29 dias; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de dicha provincia 3 
años, 6 meses y i 3 dias ; Oficial primero de la Administración de Hacienda de 
la misma 7 años y  7 meses; y  Oficial tercero segundo de la de Valencia 1 1  
meses y  12  dias.

D. Pedro Perez y López, clasificado con el haber anual de 200 escudos, 
tercera parte de 600 que sirven de regulador, y  17  años, 3 meses y  i 3 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: cn el ejército 5 años, 1 1  meses y  18  dias; 
dependiente de la Ronda de visita de esta corte 2 años y 7 meses ; dependien
te del Resguardo de Consumos un año, 2 meses y 26 dias; Oficial de libros 
de los derechos de Consumos de Soria 6 meses y 17  dias; Fiel de los mismos 
en Búrgos 6 años, 1 1  meses y  1 2 dias.

D. Joaquín Schm id, clasificado con el haber anual de 400 escudos, cuarta 
parte de 1.600 que sirven de regulador, y  18 años, 6 meses y 10 días de ser
vicios. Extracto délos mismos: en el ejército 4 años, 1 1  meses y  18  dias; 
Escribiente de la Dirección de Loterías 3 meses y  29 dias; Oficial de la clase 
de sétimos de la misma 5 meses y 19 dias; Oficial cuarto del Consejo provin
cial de Barcelona 3 años, 8 meses y 6 dias; Auxiliar segundo del Consejo Real 
5 meses; Oficial de la clase de quintos del Ministerio de la Gobernación 7 
meses y  2 dias; Auxiliar de la clase de cuartos del mismo 5 meses y  14  dias; 
Secretario del Gobierno de la provincia de León un mes y  16 dias; Inspector 
de vigilancia de esta corte 5 añ os, 1 1  meses y  18  dias; Inspector de segun
da clase en comisión de Córdoba un mes y  26 dias; Inspector de vigilancia da 
esta corte 8 meses y 26 dias ; Administrador principal de las Salinas de les 
Alfaques 7 meses y  16  dias.

D. José Segovia Herrera, clasificado con el haber anual de 600 escudos, 
mitad de 1.200  que sirven de regulador, y  22 años, 1 1  meses y  17  dias de ser
vicios. Extracto délos mismos: tenia reconocidos anteriormente 18 años, 2 me
ses y 9 dias, y  se le acumulan como Fiel de los derechos de Consumos de V a- 
lladolid un año, 8 meses y  2 dias; Comandante del Resguardo especial de Sales 
de Sevilla 2 meses y  18 dias; en igual destino en Zaragoza 6 m eses; Oficial 
Interventor de la Administración de Hacienda de Navarra 9 meses; Oficial se
gundo de la de Gerona t i meses; Comandante del Resguardo especial de S a
les de Huesca 2 meses y 16  dias; en el ejército 6 meses y  2 dias.

D. Rafael Bedoya y  G óm ez, clasificado con el haber anual de 2 d o  escu
dos; mitad de 5oo que sirven de regulador, y  22 años, 7 meses y  23 dias que 
sirvió el destino de Administrador de la Aduana de San Vicente de la B ar
quera.

D. Zenon Velazquez, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, mi
tad de 600 que sirven de regulador, y  20 años, 8 meses y  18  dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 10 años, 6 meses y  27 dias; Inter
ventor especial de las minas de Badajoz 1 1  meses y 2 1 dias; en igual destino 
en Ciudad-Real 9 años y 2 meses.

D. Pedro Benitez Sánchez, clasificado con el haber anual de 400 escudós, 
mitad de 800 que sirven de regulador, y  28 años, un mes y  28 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército i 3 años, 3 meses y  16  dias; T o r
rero de tercera clase 4 años, 9 meses y  i 3 dias; Interventor de los derechos de 
puertas de Murcia 3 meses y  28 dias; Oficial de libros de los derechos de 
Consumos de Madrid un año, 9 meses y  22 dias; Aforador de los mismos 3 
meses y  18 dias; Recaudador de los de Barcelona 5 años, 4 meses y  20 dias; 
Oficial de libros Interventor de los mismos derechos en Valladolid 2 años,
3 meses y  un dia.

D. Diego Ruiz Villegas, rehabilitado en el disfrute del habel pasivo de 
i 5o escudos anuales que le fueron declarados en 8 d : Noviembre de iS 63 .

D. Manuel Alonso Ablanedo, clasificado con el haber anual de 400 escudos, 
mitad de 800 que sirven de regulador, y  22 años, 4 meses y  i 3 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Interventor de los derechos de puertas de Jaén
7 meses y un dia; Marchamador de la Aduana de Sevilla 2 años, 8 meses y  
2 3 dias; Oficial cuarto de la Aduana de dicha ciudad un año, 7 meses y  2 dias; 
Oficial quinto de la misma 2 años, 3 meses y  18 dias; Administrador de la 
Aduana de Roncesvalles 2 meses y  12  dias; Contador-Vista de la Aduana de 
Sanlúcar de Barrameda 4 años, 8 meses y 2 dias; Oficial primero de la 
Aduana de Huelva 6 meses y 9 dias; Oficial segundo de la Aduana de Carta
gena 8 meses y  27 dias; Oficial sexto de la de Santander 4 años, 2 m e
ses y  5 dias; Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda de dicha pro
vincia un año, 3 meses y  7 dias; en igual destino en la de Palencia 4 meses y
8 dias; en igual cargo en la de Santander 3 anos, 2 meses y  19 dias,
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D. José Samper Barrueco, clasificado con el haber anual de 3oo escudos, 
mitad de 600 que sirven de regulador, y 21 anos, 5 meses y 22 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército 8 años y 3 dias; dependiente 
de la Visita de los derechos de puertas de esta corte 4 meses y 24 dias; en igual 
destino en Valencia un año y 9 meses; Investigador de la contribución indus
trial de la misma provincia un año, 7 meses y 5 dias; Fiel de los derechos de 
Consumos de dicha capital un año, 9 meses y i 5 dias; Oficial de libros Inter
ventor de los mismos derechos en Tarragona 3 años, 2 meses y i 5 dias; Fiel 
de los derechos de Consumos de Valencia 3 años y 6 meses; Oficial de libros 
Interventor de los mismos derechos un año, 2 meses y 20 dias.

D. Isidro Gómez López, clasificado con el haber anual de 200 escudos, 
cuarta parte de 800 que sirven de regulador, y 19 años, 2 meses y 16 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 años y 2 dias; Adminis
trador subalterno de Rentas Estancadas de Aliaga 6 años, 8 meses y 22 dias; 
Administrador Guarda-almacén de las salinas de Ojos negros 3 años, 5 meses 
y  21 dias, y Oficial Interventor de las salinas de Naval 2 años y un dia.

Jubilados.

D. Miguel del Arco, clasificado con el haber anual de 180 escudos, tres 
quintas partes de 3oo que sirven de regulador, y 28 años, 6 meses y 7 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 20 
anos, 3 meses y un dia, y se le abonan como cesante por reforma 8 años, 3 
meses y 6 dias.

D. Jerónimo Redondo, clasificado con el haber anual de 1.600 escudos* 
cuatro quintas partes de 200 que sirven de regulador, y 35 años, un mes y 
14  diasde servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en clasificación 
de cesante 2 9 años, 9 meses y 26 dias, y se le acumulan como Oficial de la 
Secretaría déla Real Junta de Purificaciones militares 2 años, 5 meses y 10 
dias, y com# cesante por supresión 2 años, 10 meses y 8 dias.

GOBERNACION.

Cesantes.

D. Angel Martinez Saavedra, clasificado con el haber anual de 800 escu
dos, mitad de 1.600 que sirven de regulador, y 27 años, 8 meses y 2 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 26 años, 
8 meses y 16 dias, y se le acumulan como Comandante del presidio de San- 
toña 1 1  meses y 16 dias.

D. Ignacio Camacho y González, clasificado con el haber anual de 600 
escudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y  24 años, 7 meses y 7 dias 
de servicios. Extracto délos mismos: en el ejército 8 años, un mes y 11  dias; 
Salvaguardia de protección y seguridad pública de Málaga 5 años, 3 meses y 
6 dias; Celador de vigilancia de dicha capital 5 años, 4 meses y 6 dias; Co
misario de dicho ramo en la expresada ciudad 2 años, 8 meses y 9 dias; Ins
pector de primera clase del mismo ramo 3 años, un mes y i 5 dias.

D. Antonio Fernandez Abascal, clasificado con el haber anual de 600 es
cudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 25 años y 29 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente i 5 años, un 
mes y 27 dias, y  se le acumulan como Oficial mayor segundo Jefe de la Ad
ministración de Correos de León 4 años y 12 dias; Oficial tercero de la clase 
dequintos de la Administración del Correo central 2 años, 6 meses y 23 dias; 
Oficial mayor de la Administración de Búrgos 2 años, 7 meses y 11  dias; 
en el mismo destino con aumento de sueldo 8 meses y 16 dias.

D. José del Patrocinio Coello, clasificado con el haber anual de 600 escu
dos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 21 años, 10 meses y 2 dias 
deservicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero de la Contaduría de Bie
nes nacionales de Granada 3 meses y 9 dias; Fiel de los derechos de puertas 
de Jaén 9 meses y 24 dias; Visitador de los mismos derechos en dicha ciu
dad un año, 3 meses y  5 dias; en igual destino en Huelva 4 meses y 9 dias; 
que volvió á Jaén con el mismo destino un año y 2 meses; Administrador 
de correos de dicha capital 2 años, 4 meses y 20 dias; Interventor de los mis
mos en Bailen 1 1  meses y 29 dias; en igual destino en Manzanares 3 años, 4 
meses y 7 dias; Administrador de Correos de dicho punto un año, 9 meses y 
14  dias; en igual cargo en Ciudad-Real 3 meses y i 5 dias; en igual destino 
en Segovia un año y 6 meses, y en Pontevedra 7 años, 7 meses y 20 dias.

limo. Sr. D. Antonio de Mena y Zorrilla, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por haber ingresado en la carrera civil con posterioridad á la 
ley dé Presupuestos de 1845, reconociéndosele únicamente 17  años, unmes y 
20 dias de servicios.

GRACIA Y  JU ST IC IA .

Cesantes.

í). Dionisio Miguel Alcázar y Sanz, clasificado con el haber anual de 35o 
escudos, cuarta parte de 1.400 que sirven de regulador, y  i 5 años, dos me

ses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez dé primera instan
cia de Cieza 2 años, 3 meses y i 3 dias; Abogado de Beneficencia 12 años, 
1 1  meses y 5 dias.

D. Cláudio Alba y Alonso, clasificado con el haber anual de 1.700 escu
dos, mitad de 3.400 que sirvén de regulador, y 3 i años, un mes y 18 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 29 
años, 1 1  méses y 16 dias, y se le abonan como continuación en el destino 
de Magistrado supernumerario de la Audiencia de Valladolid un año, 2 meses 
y 2 dias.

E S T A D O .

Jubilados.

D. Cárlos Marín Arriaza, clasificado con el haber anual de 2.400 escudos, 
cuatro quintas partes de 3.000 que sirven de regulador, y 5o años, 6 meses 
y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en clasifica
ción de cesante 38 años y..i 1 meses, y se le acumulan como Ministro Maes
tro de ceremonias de la Orden de Isabel la Católica 3 años, un mes y 7 dias» 
Contador de la Orden de San Juan de Jerusalen 2 meses y 8 dias; Contador 
de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y María Luisa 8 años, 3 me
ses y 21 dias.

D. Luis María Flores, clasificado con el haber anual de 2.400 escudos, 
tres quintas partes de 4.000 que sirven de regulador, y 28 años, 4 meses y 6 
dias de servicios que le fueron reconocidos en clasificación de cesante.

ULTRAM AR.

Cesantes.
D. Manuel Segundo Alvarez, clasificado con el haber anual de 1.600 es

cudos, mitad de 3.200 que sirven de regulador, y 3o años, 7 meses y 25 
dias de servicios que le fueron reconocidos en 3o de Junio de 1866.

D. Leandro García Gragilena, clasificado con el haber anual de 4.000 es
cudos, mitad de 8.000 que sirven de regulador, y 42 años, 7 meses y 5 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 40 
años, 4 meses y 26 dias, y se le acumulan como continuación en el destino de 
Secretario del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba un año, 2 meses y 8 
dias; Ministro de dicho Tribunal un ano y un dia.

D. José Friara y López, clasificado con el haber anual de 700 escudos, 
mitad de 1.400 que sirven de regulador, y 28 años, 2 meses y 27 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 20 años, 8 meses y 4 dias;
Oficial-archivero de la Capitanía general de Filipinas 3 meses y 18 dias; Ofi
cial de la misma 7 años, 3 meses y 5 dias.

D. Jacobo González Salazar, clasificado con el haber anual de 5oo escudos, 
cuarta parte de 2.000 que sirven de regulador, y 16 años, 1 1  meses y 6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 9 años, 5 meses y 16 
dias; Vista de la Aduana de Guayama 6 años, 8 meses y 2q dias; con licen
cia en la Península 4 meses y 27 dias; Oficial segundo de la Tesorería 
de Hacienda pública de Puerto-Rico 3 meses y 24 dias.

D. José Honrubia y Ramirez, clasificado con el haber anual de 533 escu
dos 333 milésimas, tercera parte de 1.600 que sirven de regulador, y 17 
años, 6 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: segundo Con
ductor de la renta de vinos de Filipinas un año, 7 meses y 8 dias; Oficial 
auxiliar del Depósito mercantil de dichas Islas un año, 6 meses y 12 dias; 
Oficial segundo del mismo 7 años y 9 meses; Interventor de dicho Depósito 
un año, 3 meses y 25 dias; Oficial segundo del mismo 3 meses y 1 1  dias; 
Vista de la Aduana de Zamboanga 2 años, 5 meses y 22 dias; con licencia en 
la Península un año y 6 meses; Vista de la Aduana de Zamboanga 4 meses y 
2 dias; almacenero en comisión déla Administración-Depositaría dé Zamboan
ga 9 meses.

Retirados.

José María Paparangan, sargento primero del Resguardo de Filipinas, cla
sificado con el haber anual de 244 escudos 800 milésimas.

Simón García, Aventajado segundo del Resguardo de Hacienda de Filipi
nas, clasificado con el haber anual de 11  5 escudos 200 milésimas.

Dalmacio de la Cruz, José Joaquin Sotomayor, carabineros de Hacienda 
de Filipinas, clasificados con el haber de 108 escudos anuales cada uno.

Roque Banan, Juan San Agustin, Juan de San Luis, Mateo Hilario, Alber
to del Rosario, carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasifica
dos con el haber anual de 72 escudos cada uno.

Lorenzo Mapula, Isaac Jalips, Vicente Salvador, Pablo Sábado, León 
Manaloto, Domingo Bautista, carabineros del Resguardo de Filipinas, clasifi
cados con el haber anual de 36 escudos cada uno.

MONTE-PIOS.

Doña María del Cármen Cano, viuda de D. Isidro Blanco, Contador jubi
lado que fué de Hacienda pública. Se le declara la pensión de 35o escudos 
anuales.
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Dona Mercedes Valldejulí, viuda de D. Joaquín Espina, Oficial primero 
que fué de la Contaduría del Crédito público de la provincia de Barcelona. 
Se le declara la pensión temporal de 120 escudos anuales, cuya duración 
será de 11  anos.

Dona Telesfora Cornel, huérfana de D. Juan, Oficial primero que fué 
la Administración de Contribuciones directas de Huesca. Se le declara la pen
sión de i 5o escudos anuales.

Doña Ana María Mancebo, viuda de D. Cándido Lillo, Oficial sexto que 
fué de la Contabilidad del establecimiento de las minas de Almadén. Se le 
declara la de 7 5 escudos anuales.

Doña Josefa Meseguer, huérfana de D. Jerónimo, Oficial primero que 
fué de la Contaduría de Rentas de Cartagena. Se le declara la de 126 escudos 
anuales.

Doña María Cuadrado, huérfana de D. Isidro, Tesorero que fué de la pro
vincia de Sevilla. Se le declara la de 5oo escudos anuales.

Doña Cármen San Juan, viuda de D. Damian Serra, Oficial segundo que 
fué de la Administración principal de Hacienda pública de las Baleares. Se le 
declara la de 3oo escudos anuales.

Doña Eugenia Manuela Delgado, huérfana de D. Félix, Oficial segundo 
que fué del cerco de destilación de las minas de Almadén. Se le declara la 
de 100 escudos anuales.

Doña Cármen García Ladrón, viuda de D. José María Fernandez, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Dirección general de la Deuda. Se le de
clara la de 400 escudos anuales.

Doña Josefa Rey Vetilla, viuda de D. Valentín Valdés é hija de D. José, 
Intendente que fué de la provincia de Madrid. Se le declara la de 700 escudos 
anuales.

Doña Florencia Martínez, viuda de D. Franc'sco Pratosi, Catedrático que 
fué de la Facultad de Medicina y Cirugía de la Universidad de Valencia. Se le 
declara la pensión de 400 escudos anuales.

Doña Melchora Luciana de Olañeta, viuda del Excmo. Sr. D. Francisco 
Luxán, Ministro que fué de Fomento. Se le declara la de i . 5oo escudos 
anuales.

Doña Antonia Gé, viuda de D. Miguel Perez, Correo de Gabinete que 
fué del exterior. Se le declara la de 38o escudos anuales.

Doña Isabel Ordoñez y Griega, hu Afana del Excmo. Sr. D. Melchor, 
Ministro que fué de la Gobernación. Se le declara la de i . 5oo escudos 
anuales.

Doña Rosa Molina, viuda en primeras nupcias de D. José Martull, Con
ductor que fué de la correspondencia del Correo central, y en segundas de 
D. Antonio Vera, Oficial cuarto tercero de la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia. Se la rehabilita en el disfrute de la pen
sión de 200 escudos anuales.

Doña Francisca Petra y Doña Margarita García Casasola, huérfanas de 
D. Juan, Mayordomo que fué del hospital de mineros de Almadén. Se les 
declara la pensión de i 5o escudos anuales.

Doña Juana Romero Fortun, viuda de D. Alfonso Moreno, Contador 
que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara la de 5oo escudos 
anuales.

Doña Teresa Sánchez Ocaña, viuda de D. Andrés Hernández, Adminis
trador que fué de Rentas Estancadas de Béjar. Se le declara la pensión vita
licia de 1.37a escudos anuales.

Doña Teresa Herrera, viuda de D. Francisco de Paula Herrera, Juez de 
primera instancia que fué de Fregenal. Se le declara la de 36o escudos 

, anuales.
Doña Simona González Stefaní, viuda del Excmo. Sr. D. Isidro Autran, 

Intendente jubilado de Puerto-Príncipe. Se le declara la de 2.000 escudos 
anuales.

M ESADAS DE SU PE R VIVE N C IA.

Doña Mariana Zafra, v :uda de D. Francisco Carmona, Teniente segundo 
que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda de Filipinas. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 1.200 escudos anuales.

Doña Cenara Sánchez, viuda de 1). Enrique Villamar, Teniente segundo 
que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda de Filipinas. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 1.200 escudos anuales.

Doña María Magdalena Yeva, viuda de D. Esteban Gabino, Teniente se
gundo de Carabineros de Hacienda de Filipinas. Se le declaran dos mesadas a¡ 
respecto de 1.200 escudos anuales.

Doña Bernarda González Gutiérrez, viuda de Mariano López, peón capa
taz que fué de Obras públicas en la provincia de Valladolid. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 8 rs. diarios.

Doña Juana Linage, viuda de D. Dámaso López, Interventor que fue del

Portazgo de Renedo. Se le declaran dos mesadas al respecto de 35o escudos 
anuales.

EX C L A U S T R A D O S .

D. Antonio Canudas y Brunet, Corista profeso de PP. Jesuítas en el Se
minario de Nobles de Madrid. Sé le declara la pensión de 3oo milésimas de 
escudo diarias.

Madrid 3o de Agosto de i8 6 7 .= E 1  Secretario, Manuel Esteban Blanco. =  
V .° B .°— El Presidente, Cabezas.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada del 3 
por 100 títulos de Deuda amortizable de primera clase con carpetas núme
ros 3o3 al 309, y de segunda clase con carpeta núm. 208, se servirán acu
dir á entregar en la Tesorería de esta Dirección la cantidad en metálico que 
corresponde con arreglo á la ley de 1 1  de Julio último; debiendo verificar
lo en el término de 10 dias para evitarse los perjuicios indicados en el 
anuncio publicado en la G a c e t a  de 23 y  Diario de Avisos de 26 del re

ferido mes de Julio, así como para tener derecho á recibir los nuevos títulos 
del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubieren realizado el 
pago.

Madrid 6 de Setiembre de i8 6 7 .= E 1  Contador general, P. I. , Agustín 
M endía.=V.° B . ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

JUN TA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 2 3 de 
Febrero de iS 56, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de 
Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida de las
liquidaciones. IN TER ESA D O S.

DIÓCESIS DE C ALA H O R R A.

1 15 6 19  D. Pablo Galilea.

d i ó c e s i s  d e  u r g e l .

1 1 5020 D. Magin Carreras Sempau.

d i ó c e s i s  d e  B a d a j o z .

I i 562 i D. Joaquin Fernandez.

d i ó c e s i s  d e  b u r g o s .

115622 D. Valentin González.
1156 23  D. Simón Dueñas Puente.

d i ó c e s i s  d e  g r a n a d a .

115624  D. José María Hurtado.

d i ó c e s i s  d e  L é r i d a , 

i 1 5625 D. Fernando Cortillas.
115626 D. Antonio Tufet.

PRIO RATO  DE M AG AC ELA Y Z A L A M E A .

10 6 2 7  D. José de la Cruz.

DIÓCESIS DE O VIED O .

115628  D. Pedro Fernandez Flores.
115629  D. Mariano Wenceslao García.
1 1 5630 D. Juan Torga.
1 1 563 1 D. Rosendo Azada y Bárcena.
1 1 5632 D. Manuel Vicente López.

DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

1 1 5633 D. Mateo Carrancio.
1 1 5634 D. Juan Carrancio.
1 1 5635 D. Gabriel Sánchez.

DI 3CESIS DE SAN T IA G O .

1 1 5636 D. Juan Antonio Moreira.

DIÓCESIS DE T O L E D O .

1 1 5637 D. Francisco de la (Jueva Anco*



G ACETA D E M ADRID. -  1 0  -  M A R T E S  10 S E T IE M B R E .

DIÓCESIS DE URO E L .

I 15 6 3S D. Ventura Cases.
i l 563g D. Mateo Bagavia.

DIÓC ES IS DE V A L E N C I A .

1156 4 0  D. Juan Oliet.

DIÓCESIS DE ZA MO R A.

1 15 6 4 1  D. Bernabé Velasco.

PR OVINCIA  DE M Á L A G A .

116 6 4 2  D. Juan Ignacio Rubí.

PR O VI NC IA  DE S E V I L L A .

í i 6643 D. Manuel Rubí Argüelles.

PROVINCIA DE L A S  B A L E A R E S .

110 6 4 4  D. Lorenzo Planelles.
í i  5645 D. José Jáim e Suan.

PR O VINC IA  DE L A  CORUÑA.

1 16646 D. José Blanco.

PR O VIN CI A  DE C A N A R I A S .

1 16647 Doña María Dolores Acosta.

PR OVI NCI A DE MADRID.

116 6 4 8  D. Antonio Rubí Olalla.

PROVINCIA DE N A V A R R A .

I I 0649 D. José María Marzo y  García.

PR O VINC IA  DE V A L E N C I A .

1 1  565o D. Pelegrin Sánchez.
I 15 6 5 1 D. Vicente Gisbert y  Soler.

II 5652 al JA D . Francisco Carreras, como editor de la B io g r a fía  ecle- 

1 16 8 7 8  ) sidstica.
Madrid 23 de Agosto de i 8 6 7 .= E 1  Secretario, Gregorio Zapatería. =  

V .D B . ° = E 1 Director general, Presidente, Vereterra.

JU N T A  C O N SU LT IV A  D E L A  ARM AD A.

En virtud do Real Orden de 3 del actual se saca á pública subasta el su
ministro de 2.620 latas de carne de vaca conservada en su propio caldo 
y  1.800 de col y  repollo con patatas al natural, bajo el pliego de condiciones 
y  modelo de proposición que se inseita á continuación, y demás que el mismo 
expresa; y para el remate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta 
corporación, establecida en el piso bajo de la casa que ocupa el Ministerio d^ 
Marina, y ante las Juntas económicas de los Departamentos de Ferrol y Car 
tagena y Comandancias de Marina de Gijon, San Sebastian y  Mallorca, se ha 
señalado el dia 12 de Octubre próximo, á la una de la tarde; y  se advierte 
que además se hallará de manifiesto en las Secretarías de dichas Juntas co
pia del referido pliego de condiciones y de cuanto tenga relación con la indi
cada subasta, para inteligencia de los que gusten interesarse en la misma.

Madrid 9 de Setiembre de 18 6 7 .— Estrada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  i .a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .

P lie g o  de condiciones bajo las cuales se saca d pública licitación el su 
m inistro de 2 .520 latas de carne de vaca conservada en su prop io  caldo ,

y  1.800 de col y  repollo con patatas al natural.

CONDICIONES E S P E C I A L E S ,

i . 8 La carne de vaca será de primera calidad, completamente fresca ántes 
de envasarse en las latas, y conteniendo solo trozos grandes, sin ninguna 
parte de falda, pierna, cuello, hueso ni corvejón, y  con exclusión de toda le

gumbre.
2 .a También serán de primera calidad las coles y  repollos con patatas; 

en el concepto de que estas últimas han de estar en proporción de una terce

ra parte con los repollos en la cantidad contenida en cada lata.
3 .a Todas las latas serán de las que se usan comunmente, con las marcas 

propias de la fábrica, pero pintadas exteriormente de color rojo para su mejor 
conservación, y envasadas cada 12  de ellas en cajas de madera blanca.

4 .a Para el recibo de las latas se procederá á abrir 24 de las contenidas 
en dos de las cajas de madera, tomadas indistintamente de todas las partidas, 
y  si de esas 24 saliesen tres desechables, se considerará inadmisible toda la 
partida.

5 .a E l peso de la sustancia contenida en cada lata será el de seis libras, ó 
Sean kilogramos 2*760, y para su pago se justificará pesando el de las abier
tas y calculando por estas el de las demás; y  si en el acto de la entrega re

sultase m aj'or ó menor peso del total contratado, se recibirá y abonará al 
asentista hasta un 10 por 100 por exceso, y no se considerará falta de cum
plimiento en el compromiso del mismo el 5 por 100 de menos.

6 .a Se lijan como tipos admisibles para la .subasta los siguientes:
Cada lata de carne de vaca de seis libras, ó kilogramos 2*760, 2 es

cudos.
Idem de legumbres con igual peso, un escudo.

OBLIGA CIO NES Y G A R A N T Í A S  P A R A  E L  CU MPLIMIEN TO D E L  C O NT RA TO .

7 .a E l contratista queda obligado á entregar el número de latas objeto de 
esta subasta en los arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena en el plazo de 
tres meses, contados desde el dia del otorgamiento de la correspondiente es
critura, en los términos siguientes :

Arsenal de la Carraca, 1.800 latas de carne y 1.8 20  de col ó repollos 

Con patatas.
Idem de Ferrol, 36o latas de carne y 240 de col ó repollos con patatas.
Idem de Cartagena , 36o latas de carne y 240 de col ó repollos con 

patatas.
Total 2.620 latas de carne y 1.800 de col ó repollos con patatas.

8 .a S i del reconocimiento á que ha de sujetarse el recibo de las latas, 
según establece la condición 4 .a, resultasen desechables alguna ó algunas 
partidas, deberá reemplazar con latas de recibo igual mínimo de las desecha
das, en el improrogable término de 4? dias, á contar desde el en que se de

clarasen inadmisibles.
q .a No completando las entregas de todas las latas en los plazos fijados 

en las dos condiciones que anteceden, se tendrá por rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, á ménos que según las 
leyes generales de contratación no se justifiquen las causas que imposibilita

ron dichas entregas.
10 . Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se ocasionen hasta 

poner los efectos á la puerta del almacén general del respectivo arsenal.
1 1 .  También serán de su cuenta los gastos del expediente de subasta, 

con arreglo á lo prevenido en la Real Orden de <> de Octubre de i8óO* en el 
concepto de que debe facilitar 5o ejemplares impresos del contrato para uso 

de las oficinas.
12 . E l depósito provisional para tomar parte en la licitación será de 180 

escudos.
1 3 . La fianza para atrantir el cumplimiento del c o n t r a t o  será de Soo es

cudos.
iq.. La licitación <e verificará simultáneamente el dia y hora que señalen 

los correspondientes anuncios, en Madrid ante la Junta Gonsultiva de la A r
mada; en Ferrol y Cartagena ante la Económica del Departamento, y  en G i
jon, San Sebastian y Mallorca ante una Junta presidida por el respectivo C o

mandante de Marina.
i 5 . Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y 

su pública licitación todas las reglas de generalidad aprobadas por Real orden 
de 27 de Abril de 1862, q u e  se hallan insertas en la G a c e t a  de esta capital de 

4 de Mayo sucesivo.
Madrid 22 de Junio de 1 8í>7.-=Cándido Montero.— E s cop ia .= E strad a .

M odelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva representación, ó á
nombre de D. N. N ., vecino d e  (ó compañía o sociedad tal), paia lo
cual se encuentra debidamente autorizado, hace presente que impuesto del
anuncio y  p l i e g o  d e  condiciones inserto en la G a c e t a  d e  .M a d r i d   ............
(ó Boletín  de la provincia ), para el suministro tic 2.620 latas de carne
de vaca conservada en su propio caldo y 1.800 de col y repollos con patatas 
al natural, sé obliga á cumplir este servicio con estricta sujeción á las condi
ciones del citad.o pliego y á los precios señalados como tipos, ó con la rebaja 

d e  (por letra) por ciento.
(Fecha y firma del proponente).

CO N TA D U R ÍA  D E H A CIEN D A  PÚ B LIC A
DE L A  PR OVINCI A DE MADRID.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, esta Contaduría de
be proceder á la distribución de la cantidad destinad 1 á satisfacer una parte de 
lo que por atrasos se adeuda á los pensionistas de secuestros de los ex-Infan- 
tes; y  como desde 1864 en que se hizo otra igual distribución han podido 
ocurrir muchas vicisitudes en el referido personal, á fin de que la nómina 
correspondiente se forme con la debida exactitud, la Contaduría recomienda 
á los interesados que existan y no cobren por sí mismos se sirvan presen
tar sus fes de vida en la forma ordinaria en el término de i 5 dias; y  á los que 
deban percibir como herederos ó por cesión de los verdaderos acreedores, que 
concurran á justificar su derecho al cobro dentro de igual plazo, contado des-
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de la publicación de este anuncio; en el concepto de que no verificándolo de
jarán de ser incluidos en la nómina .citada, distribuyéndose entre los demás 
las cantidades que debiesen percibir los que no acrediten su derecho.

Madrid 7 de Setiembre de i8 6 7 .= E 1  Contador, Pedro Pastor y  Ma- 
seda. y 35

M AYO RDO M ÍA M A Y O R  D E S. M.

Se arriendan en pública y doble subasta para la próxima invernada, ó sea 
desde i .°  de Octubre inmediato al 3o de Abril de 1868, los pastos de los mi
llares del Real Valle de la Alcudia denominados Hato de hoyas de caja, Hato 
Castillo, Morucquil, Hoyas de hato quedo, Toriles de encinares, Maroteras, 
Moheda, Montejicar, Ontanillas, Peñoncillo, Villalba, Cañaveral, Hoya peída, 
Cabeza del Puerco, Minariquilla, Cabeza del Toro, Puerto suelta, Navalpan- 
dero, Hoyas azules, Pizarrosa y  Lagunez; y hasta 3i de Mayo siguiente los 
llamados Cepones, Solanilla y  Pedro Morillo.

E l remate se celebrará el dia 14  de Setiembre próximo, á la una de su 
tarde, en esta Mayordom. mayor y en la Administración patrimonial de dicho 
Real V alle, sita en la casa de la Vcredilla, en cuyas oficinas están de mani
fiesto el pliego de condiciones y la tasación de los millares, cuyos precios han 
de servir de tipo para la subasta.

Palacio 20 de Agosto de i S ó y .^ E l  Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 390— 1

Estando vacantes en esta oficina varias plazas de Escribientes, dotadas con 
el sueldo anual de 600 escudos, el Excm o. Sr. Mayordomo m ayor de S . M., 
Jefe superior de Palacio, ha dispuesto que se anuncie al público á fin de que 
los sujetos que deseen ocuparlas manifiesten su pretcnsión á esta Secretaría 
general antes del iñ del corriente mes, en papel escrito por el mismo peti
cionario y en el que éste, además de su nombre, apellido, edad y  señas de 
su habitación, exponga las circunstancias que crea atendibles, acompañando 
los documentos ó escritos de personas autorizadas que acrediten sus buenos 
antecedentes y conducta.

Palacio 5 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. '  — 1

En esta Secretaría general se admiten proposiciones hasta el dia 12 de 
corriente, y  hora ele las dos de la tarde, para el suministro de 8 .00 0  arroba 
Je  paja pelaza que son necesarias en el departamento de Reales Caballe
rizas.

Las proposiciones deberán presentarse con sujeción al modelo y  condi
ciones que se hallan de manifiesto en esta Secretaría.

Palacio 5 de Setiembre de i8 f> 7 .= E l Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 1

G O BIE R N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E JA E N .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Castellar, dotada con 
el haber anual de 5e5 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayuntamien
to dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 26 de Agosto de 38G7- = E 1 Gobernador interino , Ramón Toral y 
Bonilla. 693— 1

A YU N T A M IEN T O  C O N ST IT U C IO N A L DE T E R U E L .

D. Mariano de Heredia, Alcalde-Corregidor de esta ciudad de Teruel y  
Presidente de su Excm o. Ayuntamiento.

Por fallecimiento del que la obtenia se halla vacante en esta localidad una 
de las tres plazas de primera clase de Médico-cirujano titular para la asisten
cia de 200 familias pobres, con inclusión de los expósitos que se lacten en su 
demarcación; y  en su consecuencia la expresada corporación se sirvió acordar 
en 26 de Agosto último que se proceda á la provisión de dicha plaza bajo las 
condiciones que como base del contrato determinó en sesión de 28 de No
viembre de i 865 con intervención de los m ayores contribuyentes; y  para que 
llegue á not’cias de todos, hago saber que las referidas bases se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la expresada corporación por término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dentro del cual las personas á quienes interese 
el nombramiento dirigirán á esta Alcaldía-Corregimiento »us solicitudes acom
pañadas de los documentos que les convenga presentar para justificar sus 
méritos.

Teruel 2 de Setiembre de 1 SG7. = E  1 Corregidor, Presidente, Mariano de 
Heredia. 734

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E N A V A L V IL L A R  D E P E L A .

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa, dotada con 
45o  escudos anuales, se halla vacante por cesación del que la servía D. Jo a 
quín Fidel Rojo. Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el preciso término de 3o dias, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

pasado cuyo término será aquella provista en propiedad por el Ayuntam ien
to, prévia la aprobación del Sr. Gobernador de la provincia.

Navalvillar de Pela y  Agosto 24 de i 8 6 7 .= E l  Alcalde, Basilio López.=¿3 
E l Secretario interino, Joaquín Cabanillas. 704— 1

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E V IL L A V IC IO S A .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por renuncia del que 
la desempeñaba, dotada con 120  escudos anuales cobrados del fondo munici
pal y por trimestres.

Las personas que reúnan los requisitos necesarios podrán aspirar á dicho 
cargo remitiendo las solicitudes á esta Alcaldía en término de un mes, contado 
desde el dia en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villaviciosa y Julio 26 de 18 6 7 .— E l Alcalde, Eulogio D iaz.z=El Secreta
rio interino, José María Estéban. 7 24~2

R E G IS T R O  D E L A  P R O P IE D A D  D E J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A *

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la
antigua Contaduría de Hipotecas del partid# (1) .

Casa calle Larga, de Inés Palamino, sin número. Hipoteca á la catedral 
de Sevilla. L ib . 14  fol. 66 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Casa calle Corral de San Antón , y  parte de otra en la calle Prieta, de 
Dionisio de Meca, sin números. Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. 66 vuel
to. Se verificó en 1798 .

Casa junto á Santiago, de Alonso Jo sé  Arcilo, no expresa la calle ni el 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. 67. Se verificó en 1798 .

Dos casas calle de Pedro Alonso, de José  Fantoni, sin números. Hipote
ca á la misma. Lib. 14  fol. 67 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Casa calle de Caracuel, de Cristóbal Fernandez Gatica, sin número. 
Compra. Lib. 14  fol. 68. Se verificó en 179 8 .

Bodega calle de la Doctrina, de Juan Lorenzo Arguelles, sin número* 
Hipoteca á la catedral de Cádiz. Lib . 14  fol. 6S vuelto. Se verificó en 1798 .

Censo sobre casa de Francisco de Medina Villavicencio, no expresa calle 
ni número. Reconocimiento Lib. 14  fol. 69. Se verificó en 16 6 4 .

Casa calle de Algarve, de Francisco Palomino, sin número. Hipoteca á 
la catedral de Cádiz. Lib. 14  fol. 70 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Casa calle de Francos, de Francisco Palom ino, sin número. Hipoteca á 
la misma. Lib. 14  fol. 70 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Bodega y  almacén calle de la Chancillería, de Francisco Palomino, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib . 14  fol. 70 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Casa calle de Algarve, de Francisco Palomino, sin número. Hipoteca á 
la misma. Lib. 14  fol. 70 vuelto. Se verificó en 1798.

Parte de casa calle Pozo del Olivar, de Manuel Barcala, sin núm ero. 
Compra. L ib. 14  fol. 7 1 .  Se verificó en 179 8 .

Casa calle de Idolos, de Rafael Domínguez, sin número. Hipoteca á la 
catedral de Cádiz. Lib. 14  fol. 7 1 .  Se verificó en 170 S.

Casa calle de Idolos, de Juan Mateos, sin número. Hipoteca á la m ism a. 
Libro 14  fol. 7 1 .  Se verificó en 179 8 .

Censo sobre dos aranzadas de tierra en la Fuente de Pedro Diaz, de A n 
tón Martin, sin linderos. Reconocimiento. L ib . 14  fol. 7 1 vm lto. Se verifi
có en 1 52 3.

Censo sobre dos casas calle de la Ternera, de Benito Vázquez de los
Santos, sin número. Imposición á la capilla de San Juan de Letran. L ib . 14
folio 72. Se verificó en 1732  y  1 7 33.

Bodega calle San Juan de Dios, de Miguel Martinez, sin número. C o m 
pra. Lib. 14  fol. 73 vuelto. Se verificó en 1798.

Bodega calle de las Bodegas, de Francisco Gutiérrez, sin número. C om 
pra. Lib. 14  fol. 73 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa y  accesoria plaza de San Juan, de Francisco Gutiérrez, sin núm e
ro. Data é hipoteca al vínculo de Alonso Alvarez Pimentel. L ib . 14  fol. 78 
vuelto. Se verificó en 1708.

Casa calle de Santa xMaria, de Juan Llórente, sin número. Hipoteca á la 
catedral de Sevilla. Lib. 14  fol. 7 5 vuelto. Se verificó en 1798.

(1) Véase la G a c e t a  del dia 24 de Noviembre de 1866 y  siguientes,
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Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ram os, sin número. Hipoteca á la 
misma. L ib . 14  fol. y 5 vuelto. Se verificó en 1798.

Bodega calle de San Juan de Dios, de Jacobo Gordon, sin número. 
Compra. Lib. 14  fol. 7G. Se verificó en 1798.

Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo, Arguelles sin número. Hi
poteca á la catedral de Sevilla. Lib. 14  fol. 76 vuelto. Se verificó en 17 9 8 .

Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. Hi
poteca á la misma. Lib. 14  fol. 76 vuelto. Se verificó en 179 8 .

Bodega calle de Pajarete, del mismo, sin número. Hipoteca á la misma. 
Libro 14  fol. 76 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle de la Sangre, de Francisco Quirós, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 14  fol. 76 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle de las Cabezas, de D. Manuel Calvario Ponce de León, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. 78. Se verificó en 179 8 .

Casa calle de la Lancería, da Diego Soriano, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 14  fol. 77 vuelto. Se verificó en 179 S .

Casa calle de las Atarazanas, de José y  Ana Gutiérrez, sin número. H i
poteca á la misma. Lib. 14  fol. 77 vuelto. Se verificó en 179 S.

Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. H i
poteca á la misma. Lib. 14  fol. 77. Se verificó en 1798.

Casa calle de las Naranjas, del mismo, sin número Hipoteca á la misma. 

Libró 14  fol. 78. Se verificó en 1798.
Bodega calle de Pajarete, del mismo, sin número. Hipoteca á la m ism a. 

Libro 14  fol. 78. Se verificó en 1798 .
Parte de casa calle de Gaspar Fernandez, de José González, sin núm ero. 

Compra. Lib. 14  fol. 78 vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. H i

poteca á la catedral de Sevilla. Lib. 14  fol. 79. Se verificó en 1798.
Casa calle dé las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. H i

poteca á la misma. Lib. 14  fol. 79. Se verificó en 1798.
Bodega calle de Pajarete, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. H i

poteca á la misma. Lib. 14  fol. 79. Se verificó en 1798.
Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. H i

poteca á la misma: Lib. 14  fol. 79 vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin nümero. Hi

poteca á la misma. Lib. 14  fol. 79 vuelto. Se verificó en 1798.
Bodega calle de Pajarete, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. Hipo

teca á la misma. Lib. 14  fol. 79 vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. Hi

poteca á la misma. Lib. 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. Hi

poteca á la misma. Lib. 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Bodega calle de Pajarete, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número Hi

poteca á la misma. Lib. 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Casa calle de Arcos, de Diego Guerrero, sin número. Hipoteca á la mis

ma. L ib . 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Casa-horno calle de Arcos, de Diego Guerrero, sin número. Hipoteca á 

la misma. Lib. 14  íol. 80. Se verificó en 1798 .
Casa-horno calle de la Doctrina, de Diego Guerrero, sin . número ni

linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Bodega y  almacén en la calle de Arcos, de Diego Guerrero. Sin núme

ro. Hipoteca á la misma. Lib. 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Casa calle de la Liebre, de Antonia de las Navedas, sin número. Hipoteca

á la misma. Lib. 14  fol. 80. Se verificó en 1798.
Casa calle de Evora, de Alonso García, sin número. Hipoteca á la mis

ma. Lib. 14  fol. 80 vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de Fontana, de Francisco Palomino, sin número. Hipoteca á la 

misma. Lib. 14  fol. 80 vuelto. Se verificó en 1798.
Casa calle de Vicario, de Francisco Palomino, sin núm ero. Hipoteca á 

la misma. Lib. 14  fol 80 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa-horno calle de Piernas, de José  Camacho, sin número. Hipoteca  ̂
Francisco Nieto. Lib . 14  fol. 81 vuelto. Se verificó en 1798.

C '.sa calle de la Lancería, de Diego Soriano, sin número. Hipoteca á la 
Catedral de Sevilla. L ib . 14  fol. 81 vuelto. Se verificó en 1798.

Casa calle de la Porvera, de Gonzalo Ram os, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 14  fol. 82. Se verificó en 1798.

Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. Hi
poteca á la misma. Lib. 14  fol. 82. Se verificó en 1798.

Casa calle de las Naranjas, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. Hi
poteca á la misma. Lib. 14  fol. 82. Se verificó en 1798.

Bodega calle de Pajarete, de Juan Lorenzo Argüelles, sin número. H i
poteca á la misma. L ib . 14  fol. 82. Se verificó en 1798.

(Se  continuará.)

E S T A B L E C IM IE N T O S  P R O V IN C IA L E S D E B E N E F IC E N C IA
DE C Á C E R E S .

E l 12 de Octubre, á las once y  media de su manana, tendrá lugar en el 
Gobierno civil de esta provincia, bajo la presidencia del lim o. Sr. Goberna
dor de la misma con asistencia de un Sr. Diputado provincial, la subasta pú
blica para la contrata del suministro de varios víveres á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital y  Plasencia.

La subasta se hará por artículos, excepto el vino y vinagre que formará 
un grupo, y otro los ajos y  cebollas.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, siendo los precios 
que se fijan en él los que servirán de tipo para la subasta; debiendo el soli
citante poner los suyos y en letra, como asimismo la cantidad que va fijada 
como consumo y lo que importe; no siendo admisibles las que de él se sepa
ren ó no vinieren acompañadas de carta de pago que acredite haber impues
to en la Caja de Depósitos para fianza provisional el importe del 10 por 100 
del artículo que solicite, según el presupuesto calculado por esta Adm inistra- 
cion, que es el formulado en dicho modelo.

S: se presentaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto y  en
tre solo sus proponentes licitación pública.

Los pliegos de condiciones aprobados se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta provincial de Beneficencia y en la administración de los 
establecimientos de Plasencia.

Cáceres 6 de Setiembre de i8 6 7 .= :Jo sé  García Viniegra. 742

SO C IED A D  D E C R É D IT O  M E R C A N T IL .

Estado de su situación en 3 i de Agosto de 1867.

Eses. Mils.

a c t i v o . '

Acciones emitidas: por 100 por cobrar............................  7 .500 .000
C a ja ........................................................................................................ 9 4 6 .8 11 ,5 8 8
Efectos en cartera á cobrar y negociar....................................  2 .16 6 .2 8 0 ,7 7 4
Fondos públicos, precio de adquisición..................................... 7 7 5 .5 14 ,0 8 0
P réstam os............................................................................................  23 .8 75 ,4 08
M oviliario ............................................................................................  12.068,7*34
V arios.....................................................................................................  5 .0 5 6 .16 6 ,3 7 6

Total.............................  16 .4 8 0 .2 17 ,0 50
Depósitos de valores........................................................................  7 .7 17 .0 5 0
Garantía de préstam os........................  Escudos 6 0 .6 32,5oo. »

Suma total.................. 2 4 .19 7 .2 6 7 ,0 5 0

P A S IV O .

Capital..............................................................  10 .000.000
Acreedores diversos.........................................................................  8 6 1 .2 12 ,10 4
Obligaciones emitidas no puestas en circulación.................. 2.940.000
Cuentas corrientes.............................................................................  2 .640.689,440
Fondo de reserva............................................................................. 38.3 i 5, 5o6

Total............................  16 .4 8 0 .2 17 ,0 5 0
Depósitos de valores............................................................................  7 .7 17 .0 5 0
Garantía de préstam os........................  Escudos 6o .632, 5oo. »

Suma taial..................  2 4 .19 7 .2 6 7 ,0 50

Barcelona 2 de Setiembre de 18 6 7 . = E 1 Jefe de Contabilidad, Emcterio 
A lco b é .= P o r  la Sociedad de Crédito Mercantil, su Administrador, José Car
reras.

SO C IED A D  C R É D IT O  M O VILIA RIO  B A R C E L O N É S ,
EN  LIQUIDACION.

Estado de la misma en 3 i de Agosto de 18 6 7 .
E ses. Milés.

a c t i v o . --------------------------------------- -

Acciones em itidas..............................................................................  1.20 0 .00 0
Caja y  cuenta con el Banco de España y Caja de Depó

sitos...................................................................................................  64 .336 ,282
Efectos en cartera á cobrar y negociar..................................... 265.399 ,626
Cuentas corrientes.........................................* .................................  77-674,798
Préstam os............................................................................................. 2 3 .6 6 7 ,7 14
Obras públicas...................................................................................  6 4 4 .3 12 ,4 14
Inm uebles............................................................................................. 4 2 .324 ,800
M oviliario...........................................................................     6 .225 ,78 2
V arios..................................................................................................... 4 .989.072,002
Ganancias y  pérdidas...................................................................... 292.954,858

7 .60 5.9 68 ,276
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PASIVO.

Capital................................................*  «. 6.000.000
Acreedores diversos....................................................................  1.416.054,960
Obligaciones emitidas.................................................................* 12 0 .127
Cuentas corrientes.......................................................................  69.786,316

7.605.968,276

El Jefe de Contabilidad, Cándido Blanco. = P o r  la Comisión Liquidadora, 
Fernando Moragas y Abad.:

COMPAÑÍA G EN ERA L BILBAINA DE CRÉDITO .

Estado de situación de la misma en liquidación en la tarde del dia 3 i 
de Agosto de 1867.

Rs. vn.

ACTÍVO.

Accionistas....................................................................................  207.800
C aja................................................................................................  49.010
Reparto primero á cuenta del capital en metálico.............  3oo.ooo
Idem id. á cuenta del capital en 750 acciones del ferro

carril á 200 rs. una............................................................... 1 5o.000
Fondos públicos y valores industr'ales: estado 3o de Ju 

nio 1866..................................................................................  1 .15 4 .1 15 ,7 6
Solares y edificios . ...............................................................  1.200.456,82
Varios conceptos ....................   9 0 .395,14
Participaciones en suspensiones de pago..............................  2.262.376,52
Pérdidas y ganancias realizadas............................................... 7 .638 .253,53
Idem id. no realizadas...............................................................  2 .017.702,82
Moviliario....................................   5oo
Gastos del servicio y oficinas.................................................. 8.507,81
Reparto segundo á cuenta capital en metálico....................  3oo.ooo

15 .3 7 9 .1 18.40
Depósito de valores en garantía   . 6.122.000
Idem de valores en custodia....................................................  636 .000

2 2 .137 .118 .4 0

PASIVO.

Capital: 5o por 100 de i 5 .ooo acciones emitidas.............  1 5 .000.000
Fondo de reserva........................................................................ 275.979,46
Diversas cuentas acreedoras.....................................................  22.638,94
Accionistas: primer reparto á cuenta del capital en me

tálico..........................................................................................  20.960
Idem id. á cuenta del capital en acciones del ferro-carril. • 10.480
Idem segundo reparto á cuenta del capital en metálico.. . .  49.060

15 .3 7 9 .1 x8,40
Depositantes de valores en garantía..................................... 6.122.000
Idem de valores en custodia.....................................................  636 .000

2 2 .13 7 .118 .4 0

Por los liquidadores, Vicente Suarez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez decano de primera instancia y del 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Se hace notorio cómo en autos incoados en este Juzgado y Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga á instancia de D. Miguel de Vilches Gómez, vecino de 
esta ciudad, contra D. Manuel Valdés, cuyo paradero se ignora, sobre cance
lación de anotación preventiva ó interdicción de enajenación de fincas de 
Gregorio Fernandez Moreno, se confirió traslado por término de dos meses 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta provincia al D. Manuel Valdés; 
y como no lo haya evacuado , en su rebeldía he mandado sigan los autos 
su sustanciacion. Y  para que se le haga saber dicha declaración en iguales 
términos que lo fue el emplazamiento, expido el presente en Granada á 3 i 
de Agosto de i867.=rB lanco.=Por mandado de S . S ., Abelardo Martinez 
Contreras. 7 2 8

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que por el Procurador D. Nicolás del Cerro, 

á nombre y con poder de Doña María Joaquina Bolívar y  Campuzano, Aba
desa del convento de Nuestra Señora del Escobar, Orden de San Beinaido, 
de la ciudad de Patencia, se presentó escrito en este Juzgado provocando el 
correspondiente juicio de abintestato de D. Pedro Juan Manuel Pantaleon y 
D. Francisco Miguel Antonio Santiago de Campuzano y García del Rivero, 
conocidos y llamados solo con los nombres de Pantaleon y Francisco, hijos

de los finados D. Félix Campuzano y Doña María Antonia García del Rive
ro, vecinos que fueron de San Felices , de cuyo pueblo son naturales los re
feridos D. Pantaleon y D. Francisco Campuzano, ausentes estos en los 
reinos de Indias desde hace más de ico años; en su virtud, por auto de 1 1  de 
Junio último se acordó anunciar, como se hizo, el fallecimiento de los repeti
dos D. Pantaleon y D. Francisco Campuzano y García del Rivero sin tes
tar; y  como no se hayan presentado más interesados que la Doña María 
Joaquina Bolívar y Campuzano, pariente en quinto grado civil de los referi
dos D. Pantaleon y D. Francisco Campuzano, he dispuesto en providencia 
de 26 de Agosto último llamar como llamo nuevamente á los que se crean 
con derecho á heredarles, para que comparezcan en este Juzgado dentro de 
20 dias, contados desde la fijación de este segundo edicto, á justificar su dere
cho á la sucesión.

Dado en Torrelavega á 5 de Setiembre de i867.=rLuis Tejerina Zubilla
ga. ~ P o r  su mandado, Felipe R. Salazar. 729

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia interino del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 1 1  
de Octubre próximo, á las doce de su mañana, para la venta de dos viñas sitas 
en Loeches, pertenecientes al concurso voluntario de bienes de Doña María 
de la Concepción Fernandez, las cuales son las siguientes:

Una al sitio de la Rijosa, que tiene 6 .2 11  metros cuadrados con 642 
cepas y 3a olivos, retasada en 102 escudos.

Otra al mismo sitio con 9 .3 17  metros cuadrados y 95o viñas y 5o vér- 
degueras, retasada en 2 38 escudos 5oo milésimas.

Madrid 7 de Setiembre de 1867.— Jerónimo Montesinos. 730

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se enajena en su
basta pública una tierra sita en término jurisdiccional de^Alba de Tormés, de 
siete hectáreas, 26 áreas y 70 centiáreas, valorada en 1.800 escudos á rebajar 
cargas. Los linderos y demás circunstancias constan en el juicio ejecutivo se
guido por D. Secundino Rodiles contra D. Francisco Clavijo, vecinos de 
esta capital, que se encuentran de manifiesto en mi Escribanía, calle de Lemus, 
número 2 duplicado, cuarto principal. Se verificará el remate en la audien
cia de S. S ., piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, el 14  del actúa 1 
á las doce de su mañana.

Madrid 7 de Setiembre de i867.=Ben ito Gutiérrez García. 732

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido de 
Torrelavega.

Por el presente hago saber que por D. Manuel Fernandez Cueto, veci
no de Bárcena de Pié de Concha, en este partido, se ha solicitado se le de
clare heredero del Presbítero D. Manuel Fernandez Cueto, que falleció en la 
villa y  corte de Madrid, y por auto de 24 del actual he acordado anunciar el 
fallecimiento del D. Manuel Fernandez Cueto sin testar, y llamar como llamo 
á los que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan en este 
Juzgado dentro de 3o dias, contados desde la fijación de este primer edicto, á 
justificar su derecho á la sucesión.

Dado en Torrelavega á 28 de Agosto de iS fiy .^ L u is  Tejerina Zubilla
ga .= P o r su mandado, Manuel M. Conde. 732

D. Ignacio Bruno, Comandante militar de la provincia de Orense, y el 
Licenciado D. Augusto Alvarez Seara, Asesor del Juzgado de Guerra de la 
misma provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José Salgado, Capitán reti
rado en la villa de Verin, para que dentro del término de i 5 dias, que empe~ 
zarán á contarse desde la publicación del presente edicto, comparezca en 
este dicho Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que en el mismo 
se instruye sobre proyectos de trastornos revolucionarios en aquella villa, 
denunciados por Carlos Pascual de Dios, de Villar de Ciervos; bajo aperci
bimiento que pasado dicho término sin verificarlo se dará á la causa el trá
mite que corresponda, y las providencias que se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 3 de Agosto de 1867.—  Ignacio Bruno. =  
Augusto Alvarez Seara. = P o r  su mandado, Vicente M. Puga. 760

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, que de ser así el Escribano de su número da fe.

Por el presente edicto y término de 60 dias, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y em
plazo á las personas que se consideren con derecho á los bienes qué dotan 
la capellanía colativa que en la iglesia parroquial de esta villa fundó Doña
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Teresa de Perea Nieto Magdaleno, para que apoderadas en forma, se presen
ten en este dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda á deducirle dentro 
del expresado término ; con apercibimiento de parar al que no lo verifique el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 6 de Setiembre de 18 6 7 .— Manuel Geferino G o n z á le z .^  
Por su mandado, Pablo Aguilar. 744

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez , Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Molina y  su partido.

Hago saber qué en providencia de esta fecha, dictada en la pieza segunda 
del concurso voluntario de acreedores promovido en este Juzgado por E u 
genio Sanz López, vecino que fue de esta ciudad , se convoca para el dia 17  
de Setiembre próxim o, hora de las diez de su mañana, á junta general de 
acreedores para el examen de créditos , la cual tendrá lugar en la sala-audien
cia ; y  se hace notorio por medio del presente para que llegue á conocimicn • 
to de los interesados.

Dado en Molina de Aragón á 9 de Agosto de i8(57.=Ildefonso S a in z .~  
Por su mandado, Silvestre Lop ej Mariana. 7?q

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte por la Escribanía del número de D. Tom ás Bande, se 
convoca nuevamente á junta de acreedores al concurso de quita y espera en 
que se ha presentado D. Francisco González Calvo, vecino y del comercio de 
esta capital, que tenia establecimiento de ropas hechas en la calle de la Cruz, 
número 4; se señala para su celebración el dia 7 de Octubre del corriente año, 
y  hora de las doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado de la 
Latina, sita en el piso bajo de la Territorial, y se previene álos acreedores que 
se presenten á la referida junta con el título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos dé lo contrario.

Madrid 3o de Agosto de i8 ()7 .= S a p iñ a .= P o r  Bande, Basilio Montoya.

736

D. Pedro María Lezana, Comendador de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica y  Juez de primera instancia de Chinchón y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidro Lassalle, (francés) para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de que se le 
haga saber la acusación del Promotor fiscal en méritos de la causa que con 
otros consortes se le sigue por choque de dos trenes de mercancías en el 
ferro-carril del Mediterráneo el i 5 de Julio de 1 805; en la inteligencia de que 
si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 4 de Setiembre de 18 6 7 .= P e d ro  María Lezana.— El 
actuario, Fernando Fernandez. 787

D. Miguel Fernandez de Castro, Abogado de los Tribunales nacionales y  
de los Ilustres Colegios de Madrid y  L u g o , Asesor de Rentas cesante y  Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido de Barbastro etc.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primer edicto y pregón á Ma
nuel Mata y  Avellano, natural de Laluenga, vecino de Salas bajas, contra el 
que estoy procediendo criminalmente por homicidio de Isidro Bravo , de Salas 
altas, para que dentro de nueve dias se presente ante mí ó en la cárcel del 
Juzgado; que si lo hiciere se le oirá y  guardará justicia , y  de no en su rebeldía 
se seguirá, la causa como si se hallase presente hasta su terminación , sin 
más citarle ni em plazarle, y  sí á los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar. Y  para qu e llegue á noticia de todos y del expresado 
Mata, mando publicar y  fijar el presente.

Dado en la ciudad de Barbastro á 4 de Setiembre de i8 6 7 .= M ig u e l Fe r
nandez de C a s tro .= P o r  su mandado, Joaquín Salcedo. 708

E n  virtud de providencia del Sr. D. José Puig y  Alvarcz , Juez interino de 
primera instancia del distrito del Congreso, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 3o dias á D. Ram ón Armadans, auxifiar que ha sido en los trabajos 
catastrales de la Estadística de esta corte, para que se presente en la cáacel de 
Villa ó manifieste su actual paradero, para responder á los cargos que le re
sulten en causa que en su contra se sigue por malversación de caudales pú
blicos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 739

D. Fernando Chacón y  Romero, Juez de Hacienda de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de 3o dias á Don 

Leonardo Chaparro, vecino de las minas de Riotinto, para que se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la gausa que ins
truyo por defraudación á la Hacienda; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 7 de Setiembre de 18 6 7 .— Fernando Chacón. = rPor 
mandado de S. S ., José María de la Corte. 743

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia de esta villa 
y  partido dé Quintanar de la Orden.

Por el presente y  á los efectos prevenidos en el art. 3o6 de la ley Hipote
caria, se cita y  emplaza á cuantas personas se crean con derecho ó tengan 
que deducir alguna acción contra el Registrador de la Propiedad que fué del 
suprimido Juzgado de Madridejos, D. Ildefonso Martin Palomino y  Rem on, 
para que dentro del término de tres años lo verifiquen en este Juzgado de 
primera instancia; en la inteligencia qué pasado dicho término se hará entrega 
á su hija única heredera Doña Elvira Martin Palomino y Mora de la suma de 
55o escudos que en clase de fianza tiene depositados para responder del cargo 
de Registrador de la Propiedad que el Palomino ha desempeñado hasta su de
función, ocurrida el 5 de Diciembre de 1884; pues así lo tengo acordado en 
providencia dictada hoy en el expediente creado por los curadores de Doña 
Elvira, y siendo el quinto llamamiento que se hace.

Dado en Quintanar de la Orden á 6 de Setiembre de 18 6 7 .— Alfonso F e r
nandez C ad in an os.=Por su orden, el Secretario del Juzgado, Juan L . G uer
rero. ' 744

D. Atanasio Tuñon, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simona Atriay, de esta vecindad, 
para que en el término de 3o dias se presente en este Juzgado de mi cargo para 
responder á los que le resultan de causa que contra la misma me hallo instru
yendo sobre estafas; núes de no hacerlo en el término que se le prefija se 
dará á las actuaciones la tramitación que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Setiembre de 1 S fQ .^ A tan asio  T u ñon .r=Por su 
mandado, Liborio Lorbés. 745

D. Mariano Pascua! v Roca de Togores, Capitán de fragata de la Armada.
Hallándome procesando al Oficial primero del Cuerpo administrativo de la 

Armada D. Manuel Contamine de Latour y Gómez por no haber hecho cabal 
entrega del destino de Contador y Habilitado del apostadero de guarda-cos
tas de Tarragona que desempeñaba, y no haberse presentado en esta capital; 
usando de las prerogativas que me concede S. M. en las Ordenanzas generales 
de la Armada, cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado Ofi
cial primero del Cuerpo administrativo I). Manuel Contamine de Latour y 
Gómez, para que en el término de 20 dias, que se contarán desde ésta fecha, 
se presente en el arsenal de este Departamento á dar sus descargos; en el 
concepto que de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Cartagena 6 de Setiembre de 1 «807.=Maiáano Pascual y R o c a .= E 1 Se
cretario, Telcsforo Sansaloni. 748

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

DESPAC HO S T E L E G R Á F I C O S .

N u e v a -Y o r k  4 .— Una proclama del Presidente Johnson recomienda que 
nadie ponga obstáculos á las decisiones de los Tribunales federales, como ha 
sucedido últimamente en el Estado de la Carolina. En ella se encarga á los 
Jefes militares y á las Autoridades presten eficaz auxilio para el cumplimien

to de esta decisión.

Copenhague 5.— Son completamente falsas las noticias que han circulado 
sobre la existencia de tratos para la venta á los Estados-Unidos de las colo
nias dinamarquesas de las Indias orientales.

E l Gran Duque heredero de Rusia y su esposa saldrán de aquí el lunes 

para San Petersburgo.
E l Obispo Kirckegaad ha sido nombrado Minist ro de Cultos.

Asegurábase en Berlín el dia 5 que aun no habían sido nom
brados los Plenipotenciarios dinamarqueses y prusianos á quie
nes ha de conferirse el encargo de examinar la cuestión del 
Schleswig. Sin embargo, la Gaceta de la Bolsa dice con fecha 6 
que el Gobierno dinamarqués ha encargado al Sr. de Guaade 
para dirigir las conferencias que se entablarán muy pronto en 
Berlín entre Dinamarca y Prusia.
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Prusia, que aumenta diariamente sus fuerzas navales, tiene 
hoy cinco buques acorazados, de los cuales tres son fragatas, el 
Guillermo I  y  el Príncipe R eal, construidas en Inglaterra, y  el 
Federico Carlos que salió de los astilleros del Sena, en Francia. 
Estos tres buques, cuyo armamento está próximo á terminarse, 
comenzarán en breve sus maniobras. Además cuenta con dos 
avisos acorazados, el Arminio y  el Príncipe Adalberto, provis
tos de tres cañones cada uno.

Su escuadra ordinaria comprende cinco corbetas de batería 
cubierta, cuatro de batería á flote, otros barcos de trasporte, 22 
cañoneras de vapor y tres fragatas de vela.

La marina prusiana se compone en todo de 88 buques.
Se asegura que pronto se pondrán en construcción por cuen

ta de Prusia otras fragatas acorazadas, y  que sobre los 70 millo
nes que se van á pedir al Parlamento de la Alemania del Norte 
para el presupuesto militar de la Confederación se consignará
n n n  rio t S m i l l m v v s  n.ir:i r r p n r  n n a  m n r i m  forlornl

begun la Lraceia ae La v n i f  parece que la persona designada 
para desempeñar la Presidencia suprema de Hannover es el 
Conde Othon Stolberc Wcmigerode.

El Conde Kaiserlinck, primer Secretario de la Embajada de 
San Petcrsburgo, irá á Bucharcst en calidad de Cónsul gene
ral de Prusia.

Anuncian de Copenhague que el padre del Rey de Dinamar
ca el Landgrave Guillermo de Hcssc-Cassel falleció el dia 5 de 
este mes á las cuatro v media de la tarde. Habia nacido en 1787.

Escriben de Viena con techa 5 , refiriéndose á un telegrama 
de Munich dirigido á la Nueva Prensa libre, que el Barón de 
Beust ha dado orden de manifestar al Gobierno bávaro que en 
la entrevista de Salzburgo nada se ha tratado respecto de la Ale
mania del Sur, y que Francia y Austria están conformes en 
abstenerse de toda participación en los asuntos de los demás 
Estados.

Según rd Dceate, periódico de la capital de Austria, se ha 
formulado por la Administración superior del ejército, de acuer
do con el Ministerio de la Guerra, un nuevo reglamento orgá
nico militar adecuado á las actuales circunstancias, el cual en 
breve será sometido á los trámites legales.

El principio en que se apoya consiste en la separación com
pleta de la Administración y en un sistema parc:ido al que rige 
en Francia.

Esperábase el día a en París al Ministro de Estado y Hacien_ 
da del vecino Imperio. El sábado tendría lugar en el Palacio de 
las Tullcrías una reunión de los Ministros, á la cual asistiría 
M. de Rouher.

Con techa 5 anuncian de Pesth que, según el último provec
to presentado por la Diputación húngara, aquel Estado contri, 
huirá con 28 millones de florines á cubrir los gastos generales 
y con ¡>5 millones para el pago de los intereses de la Deuda 
pública.

Por la via de New-York se han recibido noticias de Matamo
ros (Méjico) que alcanzan al i 5 de Agosto, asegurando que Ca
nales se ha pronunciado en favor de Ortega, y que Escobedo al 
frente xic 5 .000 hombres habia salido al encuentro de aquel.

Por el mismo conducto se anuncia que Cabra!, Presidente de 
la República de Santo Domingo, habia aceptado la oferta de 5 
millones de dollars hecha por Mr. Seward para adquirir la 
bahía de Samaná. Parece que con el objeto de llevar á cabo las 
negociaciones relativas á este asunto habia salido con dirección 
á Washington un Representante dominicano.

INTERIOR.

MADRID.— De una correspondencia de San Ildefonso, fecha 8, tomamos 
las siguientes noticias:

«Mañana á las doce irán SS. MM. y AA. á Segovia á visitar la Virgen de 
la Fuencisla, Santo Domingo y alguna otra.

El i 5 volverá la Real familia á Segovia, accediendo á la invitación que les' 
han hecho las Autoridades, y con este motivo se preparan algunos festejos.

Sobre el 16 ó 17  habrá gran cacería de despedida, y á ella serán invita
das todas las personas que por su posición oficial deban asistir.

Mañana se espera al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

   A las cinco de la tarde del dia de anteayer hicieron su entrada en esta
corte las cuatro compañías del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo que á 
las órdenes del General Manso se batieron en la acción de Llinás de Mar- 
cuello.

Las tropas que guarnecen la capital de España, vestidas de gala y forma- 
dis en el Prado y Fuente Castellana hasta el paseo de Atocha, esperaban la 
llegada de aquella fuerza.

Formado en columna de honor el batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo 
con su Jefe á la cabeza, las tropas que se hallaban formadas desfilaron por 
delante de aquel grupo.

Terminado el desfile, las fuerzas objeto de aquella demostración se pu
sieron en marcha dirigiéndose á su cuartel, pasando por delante del edificio 
que ocupa la Presidencia del Consejo, en uno de cuyos balcones se encon
traba el Duque de Valencia de gran uniforme.

ANUNCIOS.

DESPACHO CEN TRAL DE EXHO RTO S, C A LLE MAYOR, 97, EN-
tresuclo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, y  de propor
cionar los documentos y partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José Amí, Madrid. — 10

CORRESPONDENCIA PARTICU LAR DE LA  G A C E T A .

D í a  9.

Valencia.— Sr. Gobernador de la provincia; insertos los anuncios que se 

, refieren á subasta de aceite, paño pardo y jabón, números 673, 674 y 697.

Molares (Sevilla).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. vacante de Secre

tario, núm. 683.

Coruna.— Excmo. Sr. Capitán general de Galicja; id. id. citando al pai

sano D. Julián García Otero, núm. 7 17 .

Oviedo.— Sr. Contador de Hacienda pública; id. id. obras de reparación 

en el cuartel de Carabineros, .núm. 718 .

Badajop.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. subasta de ar

riendo de fincas, núm. 7 2 1.

Almansa.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á Salvador 

Martínez, núm. 7 16 .

Inclusa.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. id. á Rufina 

Moreno, número 726.

Segovia.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Juan Conde Fer

nandez, núm. 719 .

Universidad.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. id. á 

D. José Carbonell y  Purchet, núm. 7 1 1 .

Toledo.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de Bienes na

cionales, núm. 722.

Villalba baja (Teruel).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. vacante de 

Médico-cirujano titular, núm. 728.

B o rja .— Sr. Juez de primera instancia; id. id, citando á Manuel Mingui- 

lon y Bersabet, núm. 710 .
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SA N T O S D E L  DIA.

San Nicolás de Tolentino, ermitaño y  confesor, y  San Pedro de Monyon. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre de 1867.

HORAS.

Barómetro 

reducido á 0® 

en milímetros!

I TEMPERATURA EN 
j GRADOS

Dirección

del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

j Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m . 
9 de la m . 

1 2 del dia. . 
3 de la t. . 
6 de la t . . 
9 de la n . .

706 ,73 1 
707 ,38  I 
706,45 
7o5,43 
705 ,27  
705,95 !

i 5°,7
1 20°’ 1 

24o, 7
25°,3
2 1° ,9

i *9°*°

19 o, 6 
25° ,1  
3o°,q 
3 i °,6 
2 7 °,4 
23°,8 \

N. E .  . . . 
S . E . . . .
's. S. 0 .  
s. 0 . . . .
0 ..............

:0 . N. O.

Nubes.
Idem.
Idem.
Cási cubierto.
Idem.
Celajería.

T  emperatura 
Temperatura 
T  emperatura

l  máxima del dia.................................................... 26o, 1 32®,6 
3o°,3 37o, 9
14 o,4 i8°,o

1 máxima al s¡ol.....................................
1 mínima del dia.....................................................

Evaporación en las 24 
L luvia en id. id............

horas............ ............................  4 ,7  milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 9 de Setiembre de 1867.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilbao ............... 759 ,2 2 1 ,8 N. E . .  . . B risa. . Despejado. . Tranq.
Oviédo............. 7 6 1,8

757>9
20,0 O....... Viento. Nubes.......... ))

C oruña............ 19 ,6 N . E . . . . B risa . . Cubierto. . . Tranq.
Santiago.......... 7 6 1,0 í 5,2 S. E . .  . . C alm a. Niebla.......... )>
O porto............. 764 ,1 *7*4 S. E . . .  . Brisa. . Muy nubl.°. A lg .ag.
L isb o a .............. 763,8 iq ,6 S. 0.. . . Idem. . A lg .a nube. Bella.
B adajoz............ 755,0 26,0 s........ Idem . . Nubes.......... *>
S a n F e rn .0 á 7 763,0 24,0 N. 0.... Calma. A lg .a nube. Tranq.
Sev illa .............. 763,5 28 ,1 0 .............. Idem. . Despejado. . »
T  arifa ............... 7 6 1,6

764*9
25,0 

. 26,8
E ............... Viento. Idem ............ P .° ol.

Granada........... S. E .  . . . Calm a. Cási desp.°.
Alicante............ 764,8 29,8 N .............. Brisa. . Idem............. Tranq.
M urcia.............. 764,6 25,8 N .............. Calma. Despejado.. »
Valencia........... 764,0

763 ,7
27.0
25.0

0 ......... Brisa. . Idem ............. »
Barcelona. . . . s. 0 .... Viento. Cási c u b .° .. Tranq.
Zaragoza......... 769,8 2 1 ,2 S. E . . . . Idem . . Despejado. . )>
S o ria ................. 7^9*7 2 1 ,2 0....... Calma. N u b oso .. . . »
B ú rg o s ............. 765,5 23,9 s........ B risa. . Despejado. . )>
Valladolid. . . . 7 6 1 ,7 26,4 E ............. C alm a. Calinoso. . . »
Salamanca. . . 763,2 24,0 s. 0.... Idem. . N ubes..........
M adrid............. 761,7

764,6
25,1 S. E ___ Idem . . Idem ............ )>

Ciudad-Real. . 27,0 O......... Viento. Despejado. . »
Albacete........... 7 6 1 ,9

764,0
27*4
i 5,0

S. E ___ Idem. . Nubes........... »
Brest á 7 .  . . . S .............. Brisa. . Lluvioso. . . G. olj.
Bayona id . . . . 760,0 20,0 S . E . .  . . Idem . . Celajes . . . . Oleaje.
Cette id............ 768,0 24,0 N. E . . . . Idem. . B ru m o so .. . Calm a.
Marsella id. . . 764,0 2 2,5 0 . N. 0 . Idem . . Despejado.. Idem . .

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Coruña y  San Sebastian.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
s igu ien te:

ENTRADO POR LA S P U ER TAS EN E L  DIA DE HOY. 

i . 9 1 1  arrobas de trigo.
882 idem de harina.
220 idem de carbón.
96 vacas, que componen 4 0 .17 7  libras de peso.

801 carneros, que hacen 1 8 . 1 3 4  libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 3 ,70 0  á 4 escudos arroba, y  de 0 ,2 12  á 0 ,260  escudos libra. 
Idem  de carnero, de 0 ,2 12  á 0 ,28 4  escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
T ocino añejo, de 0 ,28 4  á o ,3o6 escudos libra.
Jam ón, de o ,5oo á 0 ,700 escudos libra.
A ceite , de 6,900 á 7 escudos arroba, y  de 0,236 á 0 ,260  escudos libra.
V in o , de a . á a .600 escudos arroba, v  de. o. t  t 8 á o. t 6o  escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de o, 160  á o, 190  escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y  de 0 ,18 4  á 0 ,290  escudos libra. 
Judías, de 3 ,400  á 2,800 escudos arroba, y  de 0,096 á 0 ,16 6  escudos libra. 
A rro z, de 3 á 3 ,4 0 0  escudos arroba, y  de o, 1 1 8  á o, 166  escudos libra.
Len tejas, de 1,6 0 0  á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 1 8  escudos libra. 
Carbón, de 0,600 á 0 ,700 escudos arroba.
Jabón, de 5 ,700  á 6 , 5oo escudos arroba, y  de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra. 
Patatas, de 0 ,450  á o ,55o escudos arroba, y  de 0 ,0 24  á o ,o 36 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada, de 2 ,3oo  á 2 ,700  escudos fanega.

T rig o  vendido....................................................  3 .620 fanegas.
Precio m edio...................................................... 6 ,3o i escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

M adrid o de Setiem bre de 18 6 7 .= E 1 A lcalde interino, C. el Conde de T orcn o.

B O L S A  D E M AD RID .

Cotización oficial del 9 de Setiembre de 18 6 7 .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-o5 y 10, y 32-5o pequeños; á 
plazo, 32-o5 y 10 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 31 - 1 5 y 20.
-Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 32-oo d.
Idem id. de segunda id., id., i 3-oo d.
Material del Tesoro preferente con interés, id., 98-00.
Idem no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, publicado, 19-45.
Billetes hipotecarios del Banco de España, 110 publicado, 97-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de 1.* de Abril de l 85o, 

de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1 85 r , de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 3i de Agosto de 1 <S52, de á 2.000 rs.. id., 76-00 d.
Idem id. de 1." de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., id., 71 - 5o p.
Idem de Obras públicas de 1." de Julio de iN58, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 65-oo y 

64-90.
Idem id. (nuevas) de á 2.000rs., id. 64-00 y 64-15: 110 publicado, 64-00 p.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., no publicado, 64-00.
Acciones del Banco de España, id., i 36-oo.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., 120-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-18 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete................... 1/2  » L u go......  3/4 »
Alicante.................... par. » M álaga.... » 1/4
A lm ería ...................  par. » M urcia...............  par d. »
A vila ..........................  1/2  )> O rense................... 1 »
Badajoz.....................  1/8  » O viedo  par d. »
Barcelona  » 1/2  Palcncia  par. »
Bilbao.........................  » 1/4  P a m p lo n a ....  par. »
B u rg o s .....................  par. » Pontevedra. . . par. »
Cáceres..................... par. » Salam anca. . .  3/4 »
C á d iz .......................... » 1/2  San Sebastian. » 1 /4 d.
C astellón ................. par. » S a n ta n d e r ....  » 1/2
C iu d a d -R e a l....  par. » Santiago . par. »
C órdoba..................  par. » Segovia. par. »
C oruña..................... par. » S e v illa ..... » 1 /4 (L
Cuenca.....................  1/2  » Soria ................... » »
G erona.....................  par. » T arragona. . .  par. »
Granada...................  par. *> T e ru e l  par d. »
Guadalajara . . . . par. » T o led o . í/qd. »
H uelva......................  1/4  » Valencia . par. >»
H uesca.......................  » J /4 P* Valladolid. . . . par. »
Ja é n ..........................  par. » V itoria .. par. »
León.......................... par. » Zam ora  \¡2  p. »
Lérida.......................  par. » Z arag o za . . . .  par. »
Logroño ....................  » i ;4

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Londres 6 de Setiembre. — Consolidados, 94 3/4.— Diferido español, 3l á 32.
París 6 de Setiembre.—Interior español, 3o 3/4 .—Diferido, 3i 1/2.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las ocho y  media de la noche 1 0 9 .a función 

de abono, tercer turno de tres y prim ero de cuatro.— V ariada  función de ejerci

cios ecuestres y gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s . — N o hay función. — E l jueves se celebrará en el teatro de la 

Zarzuela un gran concierto de música clásica por la orquesta del Sr. Barbieri.


